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PRECIOS DE ABONO
Pesetas

Un mes...................................... ‘4
Extranjero (trimestre) . . 10

Número suelto. .
Id. atrasado .

Cavaller, bon cavaller
Temps era tempe

No partiu tan a des-hora 
qu’es molt traidora la nit: 
lea boires, plora qui plora 
filen maligne teixit.

No vos n’aneu lo meu pare, 
qu’es molt fose el comella 
•ls galla no canten encara, 
ni 1 auba es vol desperté.

Aixi deia Na Constanza, 
tendrá poncella d’amó, 
pressentint ja l’anyoran(;a 
de son pare y companyó,

Dementres ell se mira va 
dins Ies nines deis seus ullt 
i amb tendresa afalagava 
la cascata d’or deis ralis;

Que de l’esposa anyorada 
veia reviuré Pencant 
en la donzella abrinada 
qu’ara el retó, suplicant.

Mes, depressa s’ha extingida 
aquell’hora d’íntim pler; 
qu’al cavaller ara el crida 
mes que sa filia, el dever.

Sab qn els torrers de la costa 
afinaren, mar endins, 
cap a Phora de la posta, 
un vaixell deis alg^ins.

Sab que, destres els corsaria, 
els caminois amagats 
coneixen, que, solitaria 
s’enfilen p’els espadats.

I que coratge no’la manca 
per arribar, dins la nit, 
a assaltar la vila blanca 
qui dorm sobre el camp florit.

I si el castell te murados 
qui el salven deis serraíns, 
no n’han les cases migrades 
deis pagesos, sos vehins.

Per aixó quant sent qu’eguina 
a dins la clasta el cavall, 
pren 1 espasa i s’hi encamina 
i, a trot, parteix per la valí.

CUARTILLA SUELTA

ACQUA FONTIS
En Lérida se ha descubierto que 

algunos médicos recetaban d sits en 
fermos, , con una asiduidad que llamó 
la atención, un especifico lanzado al 
mercado por un farmacéutico de la 
localidad. ¡Que sarampión^, pues el 
especifico, ¡que un catarro?, el espe
cifico, ¡que un dolor de estómago? el 
especifico y asi en poco tiempo logra
ron que aquel tuviera un despacho 
asombroso.

Los enfermos, en esas pláticas tan 
humanas entre quienes reciben con 
frecuencia las caricias de las dolen
cias, hablaban del especifico, quien en 
términos laudatorios, quien con pala 
bras de acre condenación, y la fama 
(buena y mala) llenó toda l» ciudad.

Tanto se habló y tantas fueron las
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Per juntarse amb la mainada 
deis seus braus arcabucera; 
la nit es freda i serrada: 
Que Deu guü els bons guerrers!

Per lo seu pare la’filla 
resa, dins la cambra estant; 
en la llar la flama brilla 
i les ombres van danpant 

p’els recons de l’ampla estansa 
ont la serventa'fael 
qui vá criar Na Constanza 
l’acompaya amb dol<? anhel.

—Ay timada companyona 
que n’es de negra la nit; 
a dins la fosca pregona 
udola un cá tot seguit!

—Hermosa, no baguen temensa 
d’eixes dítes de la gent; 
qui bona causa defensa 
en elles no posa esment.

—Ay ma bona Catherina 
¿que será del pare meu?!
—No baguen por la mena nina, 
amb els bons sempre hei va Deu.

Li valdrá Santa María 
qui porta el preuat vestit 
resplendet de pedrería 
que vostres mans li han teixit.

Reses"inutilizadas¡ Sí ® r- s’
Por los veterinarios municipales! Bí í'3 B y fi 6 a 675

¡ señores Riera y Fiol, fueron ante | ¿ Ssk  'Hs?
"ayer inutilizadas en el Matadero jes el AZUCAR VERMIFUGO I Q-O ER. IR. único específico 

____  _ _ i las carnes de dos reses vacunas que | pue mata

I Me l o mb r ic e s  ic u c u s )
1 ^as^oZ.-Oficialmente se ha gestar ambas enfermas. Es indispensable á las madres cuidadosas de sus hijos.
|ratmeado el acuerdo concertado en-1 Por agresión! No tiene rival por su acción rápida y segura.
j tie el general Wrangel y los «et-1 La benemérita del puesto de San I Aviso: Rechace Vd. todo tubo en cuyo envoltorio no vea el nombre 
|mans», y los Gobiernos del Don, | Juan da cuenta de haber detenido á Idel ftetor.
Idel K uban, del Fereck y de Astra-jnn individuo presunto autor de ha-1
I . . . , , .. . |ber agredido a otro ;con una piedra! En el Gobierno civil

06 dlcho fracturándo^ varias costillas, I Llamados por el Gobernadoracu-
Convemo son las siguientes: Asistido dieron ayer tarde al Gobierno cTvü

3 tñrritnr?, ■ r>P Vn-1 fué ayer 9n la Casa de Soco' I!os d,rectores de la Federación Pa-
I ban"dpl T 1,a?0S í't'T’i hro un joven que mientras estaba I tronal, dándole cuenta del resulta- 
lo ano ¿ 7 58tr*ka^ descargando un grueso madero de do de la reunión de anteanoche.

Ldmi7\ti.-°r8amZal 10115 lu? carro «Sufrió una fuerte contu-| Dicha autoridad nos manifestó 
I 9 * ' Vi Un in ^'n.Ra' . , con magullamiento del pié de-1 que adoptará cuantas medidas estén

I». f„o 1 com8?daníd16n ^ de jrocho. 1 a su alcance para garantir el orden
| , 1 "í‘ 7 doi sur oe Ru- i Por hurt01 y ev¡tar onantos aotos de gabotaj6 se
ma’ndnDa cuenta la Guardia civil del intenten. J
X armad ? •8 P™810 de Son S6rvera haber dete- En las fundiclone»? eos del Don^ del Kuban^ deÍ°Tereck I ^¿o Vm iu^ d¿Sp0SÍCÍÓn del Juz S® ,a08 3ue ayer Por la maña'

Lilias como en to toKTl" í 10S-tal,er6e da *a *F¿ndÍ
organización del Ejército. í 1 Pnr i m . h-0-M^lo.rclaina*7 de la Fun

3 .a Todos los recursos alimenti por los archiveros bibliotecarios aicion Vadell y Rtpoll, se negaron 
oios y de otra clase de los territoriosL /i®™;8 las reclamaciones formu- a efectuar dicho trabajo, comuni- 
del Don, del Kuban del Tereck y 6, as Por 108 archiveros provincia-1 oando a los encargados que la nega- 
le Astrakán, necesarios para el Iles Municipios de capitales de pro tiva obedecía a órdenes recibidas de 
aprovisionamiento de las fuerzas í vmcia, solicitando determinadas la Junta Directiva de los metalúr- 
que luchen contra los bolcheviques, 8m®jora8?7 T1© se haga extensiva la gioos da la Casa del Pueblo.
se ponen a la disposición del co |obllgación de tener archivero a otros Nuevas peticiones
mandante en jefe. 1 j Ayuntamientos además de los de! délos carpinteros

4 .a La administración de los fe. hapMes de provincia, y Diputaoio La Sociedad de obreros carpinte- 
-•rocarriles y de las principales K Sne8 provinciales, para los cuales estros, ebanistas y sus similares han 
-was telegráf,cas se confía a las auto r7’S^no sostener dmho cargo. formulado a sus patronos nuevas 
ridades que dependen del poder dolí ^r Real orden de Gobernación peticiones: una peseta de aumento 
comandante en jefe. i86 desestiman las reclamaciones y I en los jornales de los obreros que

5 .a Las negociaciones y aouer-|s® ordeua que las Corporaciones pro! Perciben más de diez reales diarios, 
¡dos con las potencias extranjeras, i vinmaies y municipales que sosten-1 y tres reales de aumento en los de 
I canto en la esfera puramente ' poli-1gaa el carS0 de archivero bibliote menos de tal jornal; plus de una pe 
¡tica como en la de la política eco-|oar10’ Procedan en el termino de un peta diana para los obreros que tra- 
nómica, los lleva y contrae ei co. | a mejorar la dotación de estes bajen en la reparación de vapores; 
mandante en jefe. í funcionarios en la misma propor-j a todos los que trabajen a más de

6 a Todas0 hflrrprns ndn»nA.lcidn clue 1° hayan hecho con los de Idos Kilómetros de Palma, manuten- 
ras entre los territorios representa- f^ionarios pagados de sus pión, plus de una peseta diaria y 
dos en el Convenio se suprimen; las fondos- _____________________ vehículo para trasladarse al sitio del f __ ---------------
mismas contribuciones indirectas se ti. _ , , , , I trabajo; dos pesetas mensuales para f rentes cuentas,
aplican en la extención de dichos I El lock-out del ramo ’ ————------
territorios i i j . ,* I -La Directiva ae la Sociedad pa- o , -de construcción fcr°nai ha contestado diciendo que, Servicios de la

Hablando con los patronos p^1"'10 pendiente un conflicto que ffUard^a UrllAnH
Después de nuestra información da n» de. ,0Dn8tra^ gUaFUia UFOana। ayer en la tme dábamos 0ü6ntJ°?ón, ?° da ^a contestación categó-j

I
EL GENERAL 

WRANO EL

Por el municipio han sido con
signadas otras mil pesetas para pre
mios de carreras a caballo que se 
celebrarán en el hipódromo.

Para el concurso de ganados que 
se verificará detrás del Convento de 
Santo Domingo se está improvisan
do cuadras para que el ganado pue
da quedar debidamente alojado.

Las bandas de música de Fela- 
nitx y Porreras,  juntamente con la de 
Manacor tocarán en distintos paseos 
a cuyo fin han sido contratadas.

Distintas carrozas adornadas de 
blanco recorrerán las calles más 
céntricas de la ciudad.

También se verificará la bendi
ción de una bandera destinada al 
cuerpo de la Guardia civil que el 
Ayuntamiento ha acordado.

El programa definitivo se publi
cará en breve.

Ressonant per l’encontrada 
com un clari de combat, 
saludant la nova aubada 
el primer gall ha cantat. 

I quant el sol reverbara 
en la serra de llevant 
encenent la cabellera 
del vell pinar verdetjant.

Retorna l’host vencedora 
i al devant el cavaller; 
del corsaria en penyora, 
porta el capdill presoner. 

En la finestra sonreía’ 
Na Constanza, i, dins la valí, 

¡el seu pare qui la veia 
s’incliua sobre el cavall. 1 v a c<^ » . i i - , • ,| i. be establece igual sistema 

Josehp M? TOUS y MÁR0T0 I monetario en los territorios repre 
"" . . . —... | sentados en el Convenio; el derecho ______  ___________

v;»,, a. o....... .7 7- a Bde emisidn de divisas monetarias I de ayer en la que dábamos cuenta 
pertenece al comandante en jefe. Idel resultado de Ja reunión celebra L ]„ t * — ij  i .------

taJ^^ T e^C0 ?ue lRSí?s" 8/ El presente Convenio entra da en la Federación Patronal, en la gdn6ra de 68 Patl010n"
vigor desde el momento déla que quedaron rotas las relaciones I ^ormu^adas*

Li bntpiin 1 ePese as PaVG | firma, salvo aprobación por los Par I entre patronos y obreros por no ave I _ " _ .
n. aC/qna fOn7 em Pa-llamento8 de los territorioscosacos | nirse los metalúrgicos a trabajar en Comisión

a corolrct6; respectivos, después de su emanci los talleres de la Casa Buades míen
M 50 L1010*1' tras no sean despedidos los dos obre- Permanente

iHasta ni timo,'ha,, en la íontv6nio ten lasque pertenecen a la Federación L/e la Junta Provincial de Sa-
desculdPYfn aav i' • ¿fuerza ejecutoria hasta que cese!Católica Obrera, quisimos conocer|
M /ÍX; la.opinión . de l¿s patronos puesto , , .

Se trata séncillmnp-ntp lo i í ****j 8j ij i* ¿ ¡que los obreros nos habían remitido I Ayer al mediodía se-reunió esta
tanta. fnéNla ' de| w». e T — — - L suya que también publicamos bajo la presidencia de don

da. facetas del arte de curar. i ¡ayer. jFrancisco Rover, asistiendo los se-
Po uf ibo . | «jkJa. sk» A JL». I Nuestra decisión nos dijeron los I úoros^Ruiz, Ogazón, Barceló y Ló-I La canalización de las aguas ¡patronos, es firme y decidida, ma-1P6® Comas.

a z . | Hoy, a las cuatro y media de la| jormente después de lo ocurrido. | Se e”terd del e8tado sanitario de
fififiíSfilílHfiS ¡tarde se reunirá el Ayuntamiento| Nosotros procuramos suavizar as-Pn,oa’ d°nde nai^ ocurrido crecido
HVUiaVlUfiiüo Ln sesión extraordinaria para tratar I porezas, como lo demuestra el he-1 numero de casos de tifoideas, pero 

llermX^WaXld° Gui- dM problema de canalización de las cho de que a la indicación de la Co-WP.^. fortuna han ido decrecien-
puSí de Obreros de la Casa del Riendo actualmente unos pe
acogemos con gusto por venir de quien | De «La Protectoral ) d® Que debía solucionarse las C08®UI6^8-
vienen, y por tratarse de un agasajo a i Pcf-a nAnha i 'u- | huelgas de tahoneros y de yeseros, | -6 enteró igualmente de un recur-nuestro ilustre huésped Eugenio d-Ors. | i oeleLará .a ultimaLcoedinios enseguida, hasta el pun-!90 presentado por el médico señor 

En la terraza del Hotel Victoria I oied^’ k rñm^ón V . Sl.0' It0 S”6 la de los horneros se dió por Cesaeamprre, oontra el acuerdo del
en la quietud de la noche y eTeilS^ terminada a satisfacción de amboPSy Médico por el que le ezpul-
silencio sólo turbado por el rumor Alas 10 en punto se aclarados ciertos 80 mismo, pero como el recurso
del mar cercano, nos «unimos™» Lo por laorquMta^procram^ estaba también en viasde ’» dirigido al Presidente de la Jun
teanoche un grupo de amigos deldado ‘ 18 “ I solución, habiéndose negado anoche I t’aProyn°1.a(86 a°ord<5 dar traslado
Xenius para festejar su venida á Al buen rato disfrutado en j^pMos a proseguir 1m negociaciones, a m^dicho documento, 
esfp Isla cim ti f Msi antes no se accedía al despido del -también se enteró de una eomu-68-6 l81a- 1 antei tores- 86 d6be 61 conourso d- los dos obreros de la Casa Buades nioaoidn del Colegio Médico dando

a uoncurnr Ln cam|,|D enog a | cuenta del referido acuerdo, la que
¡nuestro proceder con la intransigen-l Pasd Inspector Provincial de 

u-eg-t a^ e ganado lanar 1^ intransigencia inesperada hasta | Sanidad, puesto que a él iba dirigí
Ayer, el vapor «Mallorca» con-1 pOr i08 mismos de la Casa del Pue I a' .

---------- u;o, pues nes consta que estaba de I oonvino en reunirse de nuevo 
para e |signado el concejal don Julián Fe I Para del servicio de higiene 

. ¡rretjans, y éste había aceptado el I «speoial, y se dió por terminada la 
Muchacho &1 mar | encargo, para intervenir en el arre |rean^n'

Ayer tarde cayó al mar un mu ¡glodel asunto, aceptación que sel 7 " .

Notas Municipales
Bajo la presidencia del Alcalde 

Sr. Barceló Caimari ge reunió ayer 
la comisión de Arbitrios, acordan
do entre otros asuntos, de informar 
favorablemente una instancia de la 
Sociedad Real Automóvil Club en la 
que ofrece tomar a su cargo! la co
branza y aprovechamiento del arbi
trio municipal sobre automóviles, 
abonando al Ayuntamiento la can
tidad de 11 000 pesetas anuales.

—También se reunió la Comisión
de Obras aprobando varios permi
sos para obras particulares y dife-

. . __________ ______ o_ ] Ayer mañana el Delegado de la
rica al asunto, y ofrece dar cuenta - Plaza de Abastos señor Comas ha 

girado una visita de inspección a 
las pesas y medidas de la Plaza de 
Abastos recogiendo diez pesos que 
eran íilegales, dando cuenta al se
ñor Alcaide quien ha multado a los 
vendedores con cinco pesetas cada 
uno.

. —Por orden del mismo Jefe ha 
sido detenido un individuo de ma
los antecedentes por haber cometi
do una estafa siendo puesto a dis
posición de la autoridad compe
tente.

—Ha sido detenido y encerrado 
en Capuchinos un individuo |que 
esta mañana ha faltado de gpa- 

labra a los guardias urbanos que 
estaban de punto en la pescadería, 
siendo amonestados por el Jefe se
ñor Comas.

murmuraciones que se investigó y se 
descubrió el pastel que arreglaban mé
dicos y boticario, sirviendo un espe 
cifico que no servia para nada. El 
Colegio Farmacéutico de la localidad 
ha publicado una hoja haciendo pú
blico el engallo, y el asunto pasará á 
los tribunales. . | auLenurey, ye aeoe ei

Iodos los indicios son de que eZj Quisieron hacernos regalo de su| bellas que se disponen 
preparado era inofensivo; un frasco comP8ñía el Maestro Alcover y ei ja tan amena fiesta. 
de la tradicional acqua fontis de las Maestro Alomar. Con ello nuestra 8 .. . .
boticas, con lujosa etiqueta. fiesta se elevó le simple reunión r x v r <inanorca> con-|DOr

No va á ser difícil, al abogado, Zajaini8tO8a a la “^^a categoría es- dojo de AiioanLe cuatrocientas oche |blo 
defensa de esos negociantes sanitarios .esperar. | cabezas de ganado lanar, i
un argumento poderoso tiene en su L r.oda.la ?e8ta f.né nn nobíe torneo | abasto de esta capital. 
mano, venablo que tumba la terrible jde la íntohgencJa y un ferviente1 
argumentavión fiscal: basta recordar\oanto Mallorca. Don Juan Aleo-, x 1 ■ 1 j  1 .. i - -...-I efecto curativo délas padffjleV61 nn nm g!o de «nnto, aceptación que se .
migas de pan, que curaban por1^aposiciones, de vigoroso y ¡ace H’V frent6 al klOíko de «Mira-1vió obligado a rehusar ante la acti FeiiaS y fiestas
«¿Ln porln , rn, .1^6 sus compañeros. pnManarnr«l Galeno ejercía sobre el Gabriel Alomar dijo a su I ®a0’as delpaüebotl 1 aun hay mas nuestro Presiden GH ManaCOF
¡estas pildoras, de maravillosas vían- • vez unossonetos en los que el genio Arenys», Juan Manzano, I re, con e, proposito de no tener que En extremo lucidas prometen ser
tas medicinales, encierran tu cFa- aparejado con Ja religiosidad y jÓ 86 eTltÓ "“alir al «loek out-Uegó a proponer a este año las fiestas que se celebra
<*¡Ant Va ino T.npne tA.nrso «i_____ -—a- Xenius nos brindó las T»rímmip_« dp ! la Comisión obrera que, a fin deouelrán con motivo de las ferias en los

Información

clán! Yá las pocas tomas, elpacwnte'^^Y13. nos brindó las primicias de 
se sentía aliviado. Tanto ó mas ino j sns últimos trabajos: Artículos so- 
fensiva que el pan es el agua de Mallorca ó sugeridos bajo el cie- 
fuente, y si hilamos delgado,—habla ’5o de Mallorca y glosas castellanas, 
el abogado defensor—puestos deseo- ua sa&ve perfume de Román 
ger, ¿no es preferible dar cosas ino -•ceT?'
fensiva», dejando que la sugestión ; ^as voces serenas resonaron como 
haga su obra, á propinar substancias "■ un fcemPj°» bajo la ancha te- 
activas, cuyos efectos curativos de-: chumbr6 de tas nubes plateadas.
penden del acierto con que las recete el • , á Palma fué un brusco
médico, de que no se equivoque al UlSPeífar.
prepararlas el mancebo de la botico, $ ROC/V WARING
y dé la escrupulosidad con que sean
fabricadas, sin contar el mercantilu : ■ ea « - a i . n
ma de los intermediarios? Q8’ BOSi -O

No hay atentado á la salud público ■
—sigue el defensor—u si Darecé autse ha abusado del bolsillo de l.spZ r[^ Y BLANCO
qientes, ha sido en obsequio suyo^ en '

DE AMADEO MARISTANY

CASA LLCFRIU

del puerto 
Movimiento de buque» 
en el dia de ayer

Entradas:
Da Alicante é Ibiza, vapor «Ma

llorca», capitán don Francisco Tar- 
zal, con carga general, correo y pa
saje.

De Barcelona, balandra «Cala Pe 
tita», de esta matrícula, con carga 
general, patrón don Juan Salom.

De Cabrera, vapor «Ciudad de 
Palma», con la balija y lastre.
Salidas'.

Para Barcelona, vapor «Mallor
ca», con carga general, correo y pa
saje.

Para Ibica, vapor «Ciudad de 
Palma», con lastre.

Noticias generales
Hoy probablemente terminará la 

descarga de carbón, el vapor «Poe
ta Arólas».

—Después, de haberle efectuado 
a desinfección por el personal de 

Sanidad, al pailebot «Arnaldo Oli- 
ver». ayer cargaba lastre.

—Continuaba la descarga de sal 
1 laúd «Irene», cuyo buque será 
esinfeotado hoy y se pondrá á la 

carga.
, —Como dijimos en nuestra edi

ción de ayer á su regreso de Cabre
ra el vapor «Ciudad de Palma», sa
ló para Ibiza con objeto de condu

cir los gánguiles.
—Por el director de la Estación

< - . , -----------*1—1 En extremo lucidas prometen ser
que se arrojó al mar, se evitó unalir al «lock out» llegó a proponer a este año las fiestas que se celebra

la Comisión obrera que, a fin de que | rán con motivo de las ferias en los 
Muslos en la plaza|no hubiera vencedores ni vencidos, días del 18 al 20 del mes actual.

de Eusebio Estados I se dejara el asunto en manos del Go La junta organizadora ha sido 
i rograma debías piezas que eje- j bernador para que lo resolviera, a Icompuesta por ios señores siguien- 

cutara la «Banda Mallorquína» estallo que también se negaron. I tes:
noche de 8 y media a 10 y media en I Vamos, pues, al «lock out» el lu Presidente.— Don Juan Oliver, 
a piaza de Eusebio Estados (ferro-Inés, obligados por los obreros, a Alcalde.

carri!). I ellos y no a nosotros habrá que acha I Vocales.—Dou José Vidal, nota-
Paso doble: Nacional Mar-1 car las consecuencias. rio; don Honorato Puerto, médico;I El «lock-out» comprenderá el ra j don Francisco Nadal, médico; don 
Pavana: .tiestas Reales,Imo de construcción que lo forman!Sebastián Perelló, ahogado;don Ra 

, . , , 1103 gremios de carpinteros, ebanis-1 fael y don Lorenzo Galmés, propie
Serenata humorística: Bu-1tas, silleros y similares, los meta-!bario; don Antonio Cano, propieta 

ñuelos de viento, San Miguel. lúrgicos en todas sus fases, los alba- rio; b don ¡Miguel Mesquida, pro 
. U Madrileña: Sebes-|ñiles, los constructores de carros, | pietario; don Miguel Ferrer, conce-

t an el Marquesito. pos escultores y tallistas, los pinto |jal y don Antonio Más, concejal.
o Mazurca: Espiritual, J.- resy empapeladores y los aliare-1 La junta ha invitado a los veci-

ranc.j. ;rOs. |n08 da todas las calles para que i Sanitaria, se ha dispuesto que sean
Paso doble: - & estoy aquí, - Comprenden dichos gremios unos j adorden las fachadas y balcones y ¡retirados del muelle nuevo, una par

90°0 obreros. 'empavesar las calles. «tida de sacos de huesos por no reu*

quina.
2.° 

Yust, 
3,°

M.C.D. 2022
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nir las debidas condiciones para el 
embarque/

- -Probablemente á mediados de 
la próxima semana, abandonará 
nuestro puerto el vapor «Poeta Aro- 
Jas», saliendo para la Habana y es
calas.

Libre circulación 
de harinas

Por la Comisión general de Sub
sistencias se ha dictado la siguiente 
circular dirigida a los gobernadores 
civiles:

Establecido en la Real orden de 
27 d¿ Jclio último el régimen de 
distr bnción y suministro de trigos 
y hi-rinfts y dictSclas reglas para la 
aplicación del mismo mediante dis- 
pcsiciores posteriores, surge la ne
cesidad de aclarar preceptos de las 
mismas que pudieran no iñterpre 
tarse debidamente, y fijar de un 
modo preciso Jas afirmaciones lega
les que constituyen la vida fiel cita
do régimen; por lo que esta Comi
saría, en uso de Jas atribuciones que 
se le corfieren en la disposición 11 
de la Real orden de 27 de Julio pa
sado, ya citada, ha resuelto dictar 
las reg'as siguientes:

Primera. Se declara libre la cir- 
oulación de harinas por todo el te
rritorio nacional; para ello no pre
cisarán guías ni permisos de auto
ridades ni funcionarios de ninguna 
clase, bastando tan sélo el ir pro
visto cada saco de 100 kilos de ha
rina de Ja precinta estab’ecida en 
la regla 3.° de la circular de 30 de 
Julio último, con los requisitos que 
para esta precinta se detallan en la 
de 21 del actual.

Les harinas destinadas a las pro
vincias de Saleares y Canarias lle
varán la precinta que se establece 
como único requisito para su circu
lación en el territoriol nacional, 
pero además precisará para su em
barque la autorización de esta Co
misaría.

Las harinas que se destinen al 
aprovisionamiento de nuestras po
sesiones y zona de Protectorado en 
Africa llevarán asimismo la precin
ta, pero no podrán embarcarse sin 
autorización de esta Comisaría y 
consignadas a Jas autoridades de 
aquellos territorios, y tan sólo por 
los puertos de Málaga y AJge- 
ciras.

rán las Juntas provinciales de este 
nombre.

El hecho de salir las harinas de 
la Península para Baleares, Cana
rias y territorios de Africa, sin cual 
quiera de los requisitos anterior
mente señalados se enjuiciaría tam
bién con arreglo a lo preceptuado 
en la disposición legal antes citada, 
poniéndose el caso en conocimiento 
déla Junta administrativa de la 
provincia, que lo juzgará según se 
dispone en el Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917.

La salida^de trigos de la Penín
sula para los territorios antes cita 
dos sólo podrá verificarse con el 
requisito de orden expresa de esta 
Comisaría; el hecho de contravenir 
se este precepto será juzgado por la 
Junta administrativa correspon
dientes, con arreglo a lo dispuesto
en el repetido Real decreto de 
de Diciembre de 1917.

21

este Municipio para celebrar sesión' 
ordinaria.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió por enterada la Junta de 
varias actas de obstrucción y aper
cibimiento levantadas en varios 
establecimientos de panadería de 
esta capital.

Se facultó á la presidencia para 
que después de esclarecidos ciertos 
extremos proceda ó no á Ja imposi 
ción de un correctivo de 35 pesetas 
á un dueño de una tahona de este 
término por infringir el R. D. que 
prohíbe el trabajo nocturno en la 
panadería.

Se dio cuenta de una instancia 
presentada por el dueño de un co
mercio de tejidos, pidiendo autori
zación para tenerlo abierto de 8 
mañana á 8 noche. Se acordó de-
negar dicho permiso toda vez que

.A. X. M A.
Inmenso éxito del 2.° y 3.° episodios UN RUGIDO EN LA SOMBRA por los 

intrépidos NEVA GERBER y ^EN WILSON.
Exitazo de la preciosa película en 4 partes EL CORAZON DE MUSSETTA 

creación de FABIENNE FABREGES;

ó

Primer premio, 700 pesetas.
Segundo premio, 300 pesetas.
Mención honorífica.
S acción 113. —B urras catal anas 
mallorquines, de cuatro a diez

años.
Primer primio, 400 pesetas.
Segundo premio, 150 pesetas.
Mar c óa honorífica.
Nota.—Si en las dos secciones 

precedentes se presentasen nume
rosos ejemplares, el Jurado podrá

■ FIN SANTA CATALINA
A las ocho y media. Estreno del 12 

y 13 episodios de
" EL PELIGRO OTU TO

Completarán el programa varias 
películas cómicas.

De subsistencias
Para la nueva tasa 
de la carne

Presidida por el Alcalde señor 
Barceló y Caimari se reunió ayer 
la Comisión Municipal de Subsis
tencias.

Se ocupó con detenimiento de los 
precios de las diferentes clases de

las horas fijadas para la apertura y ¡ ProPiorier á la Asociación General 
cierre de tales establecimientos son i Cenaderos la creación do una 
de 8 mañana á 7 noche, de confor i s^ooión especial para que figuren

•11 1 n --i ' O 1 Ci 1 n W* A A Ia a  reo 4- rx 1 rx wmidad con el pacto formulado por 
la agrupación de dueños del comer-
cío de tejidos y La Unión Protec
tora Mercantil.

Se acordó suplicar al Exorno. Go
bernador Civii de la provincia que 
cuando celebre reuniones para tra
tar del proyectado «louk out> en el

- . }ramo de construcción convoque á
ganado y se acordó encargar a los ias mismas, á un Vocal Patrono y 
bres. Veterinarios que hagan un otro obrero de esta Junta.
detenido estudio para modificar la ge acordó llamar Ja atención del 
tesa dividiendo e: ganado por cip.-:se¿or ja6Z ¿q primera Instancia 
ses, fijando el precio a cada una de ’ correspondiente para que excite el 
sus carnes. Icelo del municipal en el asunto de

Se haL ó también del reparto dei]a exacción de una multa impuesta 
las papeletas de inscripción para‘á don JorgeMut dueño de Apáña
los carnets con los cuales ha de Jería sita en la calle de San Pedro
poder adquirirse el aceite, y se con- nñm. 10, por infringir el R. D. que 
v 'ü o  en que el reparto debe hacerse prohíbe el trabajo nocturno endi- 
dentro un criterio amplio para que chos establecimientos.
puedan disfrutar del beneficio todas j 
¡as clases sociales a escepción de" 
Jas verdaderamente hacendadas o i 
pudientes.

La misma Comisión acordó in
formar al Sr. Gobernador que dado 
la subida del precio de las harinas 
puede elevarse el precio del pan 
intervenido a 1’55 pesetas los dos

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión.

Hay muchas personas que tienen la 
vista CANSADA O CORTA y no se 
atreven llevar lentes.

Está demostrado por los más emi
nentes oculistas, que los lentes se de
ben llevar lo MAS PRONTO posible, 
pues SIN ellos aumenta el mal.

Una GRADUACION correcta de les 
ojos es necesaria.

Las personas que compran lentes al 
azar ó que emplean—sea por minutos 
—las gafas de parientes verán sus 
ojos perjudicarse lentamente pero se
guramente.

Muchos tienen los ojos diferentes y

naturalmente necesitan cristal DIS
TINTO por cada ojo. Muchos males 
de cabeza se evitará con cristales bien 
adoptados. Se encuentra en el

HOTEL »LHAI«BRA
el óptico especialista de «OCULA- - 
RIUM» de Barcelona, que GRADUA
RA LA VISTA gratuitamente los 
días 5 y 6 de Septiembre de 9 á 1 y de
3 á 5.

Lleva consigo un muestrario com- ; 
pleto de cristales DOBLE FOCO, cris
tales ZEISS, y toda clase de cristales ■ 
COMBINADOS blancos y ligeramen- , 
te colorados. ;

kilogramos.
Convocatoria

Becerrada benéfica
El domingo dia 12 del corriente, 

se celebrará en nuestra plaza de to
ros una gran becerrada á beneficio 
del Dispensario Antituberculoso, 
Felisa de Barbón, en la que serán 
estoqueados cuatro novillos de una

El Gobernador civil déla pro- ’ afamada ganadería del continente, 
vincia ha convocado para esta tar- por distinguidos jóvenes da esta ca
de a las cinco a la Junta Provincial pital.
de Subsistencias para tratar de la | A este objeto ha salido ya una co-

Segunda. Conociéndose por la i<»i, ovuio i» v^v  

Comisaría general de Subsistencias, f artículos alimenticios.
así como por las comisiones ejecu 
tivas, la situación de abastecimien
tos de esta provincia, merced a los 
datos periódicamente suministrad o •< 
por los interventores de las fábricas 
podrá, si se entendiese comprome
tido aquel abastecimiento, decretar 
se la restricción o prohibición total 
de la salida de harinas (de la pro
vincia correspondiente. Esta medi
da se llevará a efecto siempre con 
carácter general para toda la pro 
vincia a que afecte por la Comisa
ría general de Subsistencias y a 
propuesta justificada de la comisión 
ejecutiva interesada.

Tercera. Para la circulación de 
trigos se exigirá siempre la orden 
de su adjudicación hecha por las 
comisiones ejecutivas; pero estas 
adjudicaciones podrán ser posterio 
res a la adquisición por los fabri
cantes, si obtuvieran éstos, para sus 
compras, la aprobación de las cita 
das comisiones ejecutivas, las cua 
les, para otorgarla, tendrán en cuen 
ta las reservas concedidas a los Mu 
nicipios y abastecimiento total de 
la provincia.

La negativa de éstas a la apro
bación de compras hechas por fa 
bricantes de otras provincias se 
fundamentará únicamente en las 
necesidades da abastecimientos del 
territorio de su jurisdicción, y ten
drá que mantenerse de un modo ge 
neral para cuantas adquisiciones 
posteriores se realicen y mientras 
que por la Comisión general de 
Subsistencias, a propuesta de las 
Comisiones ejecutivas no se ^deter 
mine lo contrario.

La circulación da trigos para
siembras y usos industriales se hará 
con orden especial, acreditativa de 
su destino, otorgada por las Comí
siones ejecutivas a nombre 
cultivadores o industriales 
sados.

Cuarto. Las Comisiones

Comí
de los 
intere-

ejecu
tivas remitirán quincenalmente a 
la Comisaría general de Subsisten
cias relación de las adjudicaciones 
hechas, llevándose, en su vida, la 
situación de abastecimiento de las 
distintas provincias como base de 
las resoluciones posteriores que se 
considerasen necesarias.

Quinta. El hecho de circular 
harinas por el territorio nacional 
sin ir provistas de la precinta co
Trespondiente, y el de circular los 
trigos sin la orden de adjudicación 
correspondiente, sel enjuiciará con
forme se dispone en el artículo 20 
del Reglamento de 14 de Noviem 
bre de 1919, imponiéndose a los

aisladan en e las razas catalanas y 
mallorquLias.

Sección 6.a—Lote da un verraco, 
da edad máxima tres años, y de dos 
cerdas de cría: de cinco años como 
máximum, de raza balear ó mallor
quína y sus similares.

Primer premio, 500 pesetas.
. Segundo premio, 2 0 pesetas.

Menciones honoríficas.
Sección 4.°.—Lote de dos galli

nas y un gallo, de raza menorquina, 
negra, de diez meses a dos años.

Primer premio, 75 pesetas.

y

Segundo premio, 40 pesetas. 
Menciones honoríficas.
Sección 5.a -Lotede dos gallinas 
un gallo, de raza menorquina,

blanca, de diez meses á dos años.
Primer premio, 75 pesetas.
Segundo premio, 40 pesetas.
Menciones honoríficas.
Campeonatos.—Al mejor gallo ex

puesto en las secciones ¿“y 5.a.
Al mejor lote de gallinas inscrito 

en las secciones 4.a y 5.a.
Sección 12.—Quesos de Mahón.
Primera medalla.
Segunda medalla.
Tercera medalla.
Menciones honoríficas.

ja
La Asociación está practicando 

las oportunas gestiones cerca de las 
Compañías de ferrocarriles, á fin de
obtener de las mismas las mayores

Real orden de la Comisaría Gene- misión á escoger los becerros que 2 facilidades para el transporte de los 
ral, sobre la libre circulación de los son esperados la semana próxima. | ganados y aves. Oportunamente se 

£ Probablemente ocuparán la pre- ’ dará a conocer el resultado de di- 
^sidenoia las dignísimas señoras del |chas gestiones y las tarifas aplica-

Salvamento . provmcia y del
de dos mujeres Dada la buena acogida que la co- 

Lo realizaron en las playas de misión organizadora ha hallado, es 
«Cala fuya. el soldado del Begi-|de esPerar el m.as hson- 
miento de Infantería de Palma 8«o corone esta fundón inspirada

• en fines caritativos.Pedro Sansó Suau y el individuo 
del cuerpo de carabineros Gabriel 
Morales Pastor, salvando de una 
muerte segura á dos mujeres que se 
estaban bañando en aquel sitio.

Las referidas mujeres en compa
ñía de otra muchacha que con ellas 
está de criada en casa de don Juan 
Villalonga, se dirigieron á «Cala 
fuya», inmediata á Cala Ratjada, 
con el propósito de bañarse, puesto 
que aquel sitio ofrece unas playas 
da arena de gran extensión.

Una vez en el mar, que estaba 
muy picada, fueron internándose 
hasta el punto en que la arena hace 
un profundo declive y cuando se 
apercibieron de que no podían po
ner pié firme fueron cogidas de tal 
pánico que se dejaron arrastar por 
la comente y el oleaje mar adentro, 
profiriendo desgarradores gritos pi
diendo socorro, gritos que fueron 
oídos por los señores Sansó y Mo
rales, quienes casualmente se en
contraban por aquellas inmediacio
nes y se lanzaron al agua en los 
críticos moment -s en que las mu
chachas eran arrastradas y sumer
gidas por olas, encontrándose casi 
sin sentido.

Los heroicos salvadores lograron, 
no sin grandes esfuerzos, conducir 
á la playa á las víctimas, quienes 
fueron atendidas y auxiliadas in
mediatamente por algunas personas 
que acudieron á aquel sitio atraídas 
por los desesperantes gritos de las 
desgraciadas muchachas.

Esperamos que tanto sus jefes 
como la sociedad Salvamento de 
Náufragos tomarán en considera
ción el acto realizado por el solda
do Pedro Sansó y por el carabinero 
Gabriel Morales Pastor, otorgándo
les la recompensa á que se han 
hecho acreedores.

Ayer llegaron en el correo de Alicante 
el Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Murcia D. Mariano Ruiz- 
Funes y el abogado don Juan Bautista 
Vidal-Abarca.

Ambos señores permanecerán unos 
días entre nosotros al objeto de recorrer 
los sitios más pintorescos de la Isla.

En el vapor «Mallorca», llegaron ayer 
de Alicante e Ibiza don Francisco Gri- 
malt, don Mariano Pérez, don Jaime En- 
señat y don Angel Ortega.

También llegó en dicho buque el doc
tor Romero con su señora.

*
Ha salido para Barcelona la distin

guida señorita doña Antonia Juan San- 
só, hija de nuestro amigo don Rafael 
Juan.

Eq  el vapor «Mallorca», salieron a ver 
para Barcelona don Ramón López, clon 
Enrique Galiano, den Antonio Aletnany, 
don Agustín Masallera, don Salvador Fe- 
rrer, don Leandro Ximenis, dor/ Jaime 
Ros, don Pablo Cavaller. don Gabriel 
Ros, don Juan Font, don Jaime Font y 
señora, don Ignacio Vidal y don José 
Costa v señora.

También se embarcó en dicho buque el 
abogado don Félix Eecalas.

bles.

Establecimientos de Andrés Buades 
Colóo, 33 :: P'aza Antonio Meura, 2 

Grandes reformas en el local 
Liquidación de machos artículos: Cuarta baratara 
Jarras «btal grandes asea (pitchft) l 2<90 Uso

AUTOMOVIL UNIVERSAL
Torpedo cinco pasajeros. . .
Chassis camión de una tonelada .

Ptas. 4.500 f. a. b. Cádiz
> 4.900 » > > >

FORD MOTOR COMPANY S. *■ E„ CADIZ
Agencia A. CASAJUANA, Diputación, 279, Barcelona

Para informes dirigirse a DON JUAN FERRARI, de Manaoor, 
Bach, 5, Mallorca.

Papel para cajones de higos
Papel Manila, papel alissdo, papel medio satinado, 
— TAPAS IMPRESAS CON DIBUJOS EXPROFESO - 
En la casa Amengual y Muntaner, Cadena, 2, Conquistador, 30.

El debut da nuestra paisana es de Comunión general; á las diez 
esperado con verdadero interés. fiesta dedicada á San José, oficio y

También debutará mañana la pa- sermón por el Rdo. P. Doroteo, ca- 
reja de bailes de salón Marión y Ar- i puchino; por la tarde Rosario y pro 
guelles. . F cesión de la Virgen.' cesión de la Virgen.

Junta Municipal 
de Reformas

Sociales
Ayer se reunió en la Casa Con

sistorial, bajo la presidencia del 
señor Teniente de Alcalde don Jus
to Sola Vicens y con asistencia de 
los señores vocales don Gabriel Oli- 
ver, don Gabriel Bosch, don Anto-

Concurso nacional 
de ganados

El Presidente de la Junta de Ga
naderos de Baleares Jseñor Marqués 
do Casa IDasbrull, hemos recibido 
el folleto, que anuncia elj Congnrso 
Nacional de Ganados que ha de 
celebrarse en Madrid los días del 14 
al 21 del próximo Mayo.

Comprende el concurso á más de 
la ganadería, avicultura, cunicul
tura, agricultura, industrias lác
teas, exposición de maquinaría: ac- 
ción|social y subastay remate de los 
animales selectos en todas las espe
cies.

Una comedia de Felipe Saesone
Por tratarse de un autor muy co

nocido de nuestro público, traslada
mos a continuación esas líneas que 
leemos en La Tribuna*.

«En el- teatro Victoria Eugenia, 
de San Sebastián, asistimos el vier
nes por la tarde al estreno de la 
nueva comedia de Felipe Sassone 
«La voluntariosa», que fué repre
sentada por la compañía de Martí
nez Sierra. La comedia fué recibida 
con satisfactorio éxito, y verdade
ramente que lo merece.

A nuestro juicio, «La volunta
riosa» es una de las comedias más 
hondamente sentidas por Sassone, 
y está construida con una habilidad 
teatral de experto dramaturgo. Tie
ne tres actos, cortos, y sobriamente 
recortados, y por su cauce corre el 
suceso de la comedia con una inten
sidad palpitante, de sangre viva.

Tiene personajes muy bien obser 
vados, de estudiada psicología. El 
diálogo es fácil, vivo y de induda
ble belleza. Y el desarrollo de la 
comedia responde a una noble sin
ceridad de arte y a un concepto del 
interés teatral, realmente absoluto.

Pero lo fundamental de «La vo
luntariosa» está en su espíritu inte
rior, en el aliento del alma, que 
corre como agua vivificadora. Se 
trata de Ja devoción del recuerdo; 
del aliento, que, llegando desde la 
muerte, envuelve a una vida y li 
transforma. Es el anhelo por lo que 
fué y desapareció, aunque sigue 
palpitando en cada cosa, en cada 
acto, en el recuerdo... En esta nue 
va comedia de Felipe Sassone late 
una emoción afíne con la «Inmacu 
Jada de los Dolores», deBenavente; 
más completamente distinta, pulié
ramos decir que es emoción inversa.

No queremos descubrir el asunto. 
Esperamos que se estreno en Ma
drid, y estamos seguros de que será 
un éxito, no obstante alguna esee- 
nilla un tanto inverosímil. La no
vedad y valentía del tema, el deli
neamiento de aquella hija y lo in
tenso de expresión del suceso dra
mático, hacen de «La voluntario
sa», de este poema de la devoción 
del recuerdo, una comedia intere
santísima.»

CULTOS
Empiezan en Santa Clara, á Núes 

ira Señora de la Cueva Santa: Ex
posición á las siete; á las diez Misa 
cantada; por la tarde, á las siete 
Corona, novena de la Virgen de la 
Cueva Santa y reserva de S. D. M.

Cuarenta Horas fuera de turno
Empiezan en Nuestra Señora de 

la Salud (El Terreno) en honra de 
su Titular: Exposición á las siete y 
media, y acto seguido la novena de 
la Salud durente una misa; á las 
diez oficio y por la noche novena 
solemne con sermón por el Rdo. don 
Jaime Sastre y reserva de S. D. M.

á la teía
A Nuestra Señora de los Dolores 

en los SS. CC. ó en S. Felipe Neri.
Santoral

Santos.—San Cándido y Santa 
Resalia virgen.

Continúan en Santa Clara á Núes 
tra Señora de la Cueva Santa: Ex
posición á las siete, á las diez Misa 
cantada; por la tarde á las siete Co
rona, novena de la Virgen de la 
Cueva Santa y reserva de S. D. M.

Cuarenta Horas fuera de tumo
Continúan en Nuestra Señora de 

la Salud (Terreno) en honra de su 
Titular; habrá misas de cinco y me
dia y seis y media; á las siete y me
dia Exposición del Santísimo, á las 
diez oficio y á las once misa reza
da; por la noche continuación de la 
novena y reserva de S. D. M.

Santoral
Santos.—San Lorenzo Justiniano 

obispo y confesor.

Si V. padece anemia, debilidad gene
ral, clorosie, extenuaciones o está conva
leciente de alguna enfermedad, si quiere 
curarse o restablecerse pronto, sólo tiene 
un medio positivo, tomar unos frascos da 
CARNE LIQUIDA VALDES GARCIA, 
qne es el tónico reconstituyente de mayor 
fama mundial.

REGENERACION
El Sport es uno de los medios hoy re

comendado para la reconstitución física; 
el aire, el sol. la actividad, constituyen 
un buen tónico, pero cuando el enerva
miento, la inapetencia, los desarreglos 
del organismo y la neurastenia no ceden, 
hay que ayudar a la naturaleza con un 
tónico que le haga recobrar las fuerzas y 
la plenitud de la vida. Entre los varios 
conocidos el que se considera más eficaz y 
de éxito inmediato es el Jarabe de Hipo- 
fosfitos Salud, ánico aprobado por la Real 
Academia de Medicina en sus 30 años de 
existencia. Todo frasco legítimo ostenta 
con tinta roja las palabras Hipofosfitos 
Salud en su etiqueta exterior, pues es de 
advertir que con frecuencia y por mayor 
lucro en la venta se ofrecen similares.

(toe Xslsteada palmcsans
A las 6 tarde. EXITAZO de lu 1.a 

jornada de EL PROCESO CLEMEN- 
CEAU por la BERTINI, LA GRAN 
RIVAL (6o ep.) y CHARLOT AL SOL

Lunes: PROGRAMA AMERICANO

RON
SÁCALO!

, __ r_______ nio A. Palmer, don Jaime Simonet, 
dueños ó poseedores de aquellos i y del Delegado de Estadística del

Del abultado programa damos á 
continuación las secciones que ata
ñen especialmente á nuestras islas: ’

Lírico
Hoy sábado se anuncia la inau-

guración de la temporada de varíe-

productos de multas autorizados por !l. R. S. don José de Eguia la Jun- 
‘a ley de SubsÍ9tenoi»sf Rplioa*lta Loeal de Reformas Sociales de

Sección 112.—Garañones ¿catala-; tés, presentándose al público la can- 
nes ó mallorquineSjde cuatro a ocho' zonetista uaallorquina Blanca de 
años. I Parma.

En la Catedral Basílica, en la 
Misa mayor predicará el Rdo. don 
Antonio Sancho, canónigo.

En Montesión, primer domingo 
de mes á las siete y media misa de 
Comunión general para el apostola
do; por la tarde á Jas siete exposi
ción de 8. D M , Rosario ejercicio 
del Sagrado Corazón de Jesús y ser
món por el Rdo. P. Director.

En el Socorro, á las siete misa de|
Comunión general con plática por ( 
el Rdo. P. Director, páralos socios; 
de la Guardia de Honor del Sagra- j 
do Corazón de Jesús, por la tarde á r 
las siete se practicará el ejercicio de 
la Hora Santa.

Exíjanse en Ies buenas ps- 
peleríss las famosas tintas

IÍGTY
calidades especiales para 

oficina, coptebles y de 
dibujo

En Santa Fé á las siete de la no- c 1 3 L ? . A M i'T?nr 
che empezará la novena de la Vir- bÍAS CQCn^ L ALl £ J1KLi
gen del Buen Camino con sermón 
por el Rdo. Padre Jaime Rosselló 
de los SS. CC.

En Santa Catalina de Sena pri- 
:mer domingo de mes del Rosario j 

■ Perpetuo, á les siete y media misal

EL ESTABLECIMIENTO O
SUi ALQUILA EL LOCAL 

para cualquier otro comercio
SANTA EULALIA,
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Excmo. Sr.:

. Esta Cámara de la Propiedad, que me honro en presidir, está 
justamente alarmada por razón del propósito que al parecer 
abriga ese Ayuntamiento de acometer sin demora la ejecución del 
proyecto de canalización y abastecimiento de aguas potables de 
esta ciudad, bajo la base de cargar a 1a propiedad urbana de este 
municipio las cuatro quintas partes del importe de la obra, y aun 
tal yez e! presupuesto íntegro de dicho proyecto, que, con las alte
raciones a que ha obligado la revisión de valores que es conse
cuencia del notable encarecimiento délos materiales y de la mano

se eleva a la respetable cifra de 7.016.420'76 pesetas, 
cantidad verdaderamente abrumadora, que si no mienten las infor
maciones publicadas, parece ser que existe el propósito de exigir 
por adelantado, recabando para ello la autorización del Gobierno.

1 es muy de lamentar que esa Corporación, siga la inveterada 
norma de sacudir la intervención y el contacto de organismos 
que, como la Cámara de mi preside'ncia, no se han contaminado 
con las corruptelas que están en boga en la administración pública 
de este territorio y de un modo especial de este municipio según 
Viene pregonando la opinión general, avalorada por la concepma- 
cion que de la marcha de los asuntos municipales vienen expo
niendo a todas horas y por todas partes en sus conversaciones 
particu ares la mayoría, por no decir la totalidad, de los regidores 
que componeu ese Ayuntamiento; corruptelas que, a pesar de la 
buena voluntad que hemos de suponer en todos ellos, no loaran 
atajar, por lo que debieran anhelara este efecto el concurso y la 
co.aboracion de las clases sociales y de los elementos populares.

Ese Ayuntamiento, triste es tener que consignarlo, empezó por 
negar obstinadamente la entrada de los elementos de esta Sociedad 
en la Comisión municipal de Ensanche, a que tenían perfecto de
recho y hubo a la fuerza que serle reconncido, aun antes de ser 
declarada Cámara Oficial; y una vez abierto el portillo, cuantos 
representantes de esta Sociedad han desfilado por aquella Comi
sión, se han quejado de las descortesías y desconsideraciones de 
que inmotivadamente han sido objeto cada vez que han querido 
sustentar un criterio distinto del que, más bien que elaborado por | 
la razón serena, parecía impuesto por las corrientes; y esto que la : 
asociación de mi presidencia, en el primer bienio de su interven
ción formó una candidatura excojida con el buen propósito de 
suavizar asperezas. 1

Cuando trataba el Ayuntamiento de adquirir el caudal de la 
Fuente de la Villa, cuya propiedad tenía en litigio, se nombró 
una Comisión extra-municipal para asesorara la Corporación en 
la que entraron incluso representantes délos diferentes partidos 
políticos, constitucionales y anticonstitucionales, y en aquella 
ocasión esta Sociedad, entonces Liga de Propietarios de Fincas 
Urbanas, pidió insistentemente que se le otorgara un puesto para 
poder ser oída en el seno de dicha Comisión, ya que a la propie
dad urbana había de afectar una gran parte de la carga que el 
proyecto traía aparejada. n

Ni siquiera una contestación mereció la reiterada petición de 
la Liga de Propietarios, quizás por lo difícil que resultaba funda
mentar la negativa y se compraron las aguas por un millón y me
dio de pesetas, sin previa tasación pericial y sin contrato escrito 
repartiéndose el dinero a manos llenas y pagándose los derechos 
de los usuarios, como es ello bien notorio, próximamente al doble 
de su justo valor, según reconocen hoy incluso los que de buena 
fe contribuyeron a la estipulación de aquel contrato, que, por no 
haberse formalizado, hubo luego que traspasar en cuanto al pre
cio global que se decía oficialmente había sido convenido con el 
Sindicato, y dándose, según noticias, el caso de abonar a propie
tarios por solo el derecho de aguas más de lo que ellos habían pa
gado por este derecho y por la finca a que estaba adscripto. Este 
grave tropiezo, que quizás se hubiera evitado de no rehusar el 
consejo ofrecido, ha sido una de las dificultades mayores que se 
han opuesto a la realización del proyecto de canalización. Y tén
gase en cuenta que se compraban unos derechos litigiosos, cuya 
propiedad dos veces pagada con dinero del pueblo pretendía ya 
tener e. Ayuntamiento.

Xo parece haya por ello escarmentado la Corporación munici
pal, en cuyo seno un regidor hizo enérgica oposición a que esta 
Uamara fuera consultada acerca del proyecto que nos ocupa, y si 
bien hubo algunos señores concejajes que, por estimarlo trámite 
conveniente y hasta obligatorio, propusieron la consulta, no pre
valeció este razonado criterio y hubo de acudirse a una fórmula 
habilidosa, a abrir una información pública, a lo que nadie se 
opuso, m aun aquel regidor que a-radamente impulgnaba la pro- ] 
puesta de que se consultara a esta Cámara; de modo que quien no 
tuvo inconveniente en que se escuchara a todo el pueblo, se opo- - 
nía a que se oyera la voz de la colectividad a la que van a exigirse ( 
unos siete millones de pesetas. Con la información pública con
tara probablemente el Ayuntamiento con dictámenes que lison
jeen los oídos de los señores concejales, con plácemes y felicitacio
nes de los patriotas agradecidos que, teniendo que disfrutar- ; 
como todos-de la mejora, ven on el proyecto formulado el me
dio de horar^e de la carga que esperaban tener que soportar en 1 
hombros propios. 1 1

Indudablemente el abastecimiento de aguas no es una obra 
destinada a favorecer intereses particulares; porque no puede dar
se otro servicio que sea de interés mas general. El aire y el a»ua 
son dos elementos indispensables, sin los cuales no es posible la 
vida de persona alguna, ni siquiera de los animales o de las plan
tas. Ningún ser viviente puede prescindir de estos elementos. 
Vease pues corno el abastecimiento de aguas no se hace en pro
vecho exclusivo de los propietarios de fincas urbanas, sinó de 
todo el vecindario sin excepción: de los propietarios, de los co
merciantes, de los almacenistas y acaparadores, de los industria
les, de los obreros y artesanos, de los mendigos y asilados, de los 
facultativos y de los analfabetos, de los pobres y de los ricos 
todos, touos sin excepción hemos de disfrutar de ía mejora, y por 
10 mismo todos, con la sola exclusión de los que por carecer de 
medios se eximen del pago de tributos, hemos de contribuirá le
vantar las cargas de una obra tan costosa y trascendental. No es 
ei agua patrimonio exclusivo de propietarios y caseros, (como se 
na dado despectivamente en llamar a la respetable clase de due
ños de fincas de alquiler), así que el exigir a estos todo el gasto 
sena infringir abiertamente el principio sobre que se basa el R.D. 
que nos c cupa; sería, no cargar el tributo a todos los verdaderos 
bene.iciarios de la mejora, sinó simplemente convertirá un cierto 
numero de vecinos, a los individuos de una determinada clase (hoy 
la más gravada) en empresarios oblig-ados de un negocio ruinoso 
en recaudadores de contribuciones cuya cobranza, pur su enorme 
cuantía, el Ayuntamiento no se atreve a afrontar directamente. 
Eho es un nuevo jalón de la cadena con que se quiere aherrojar a 
la propiedad urbana y que ha de traer como corolario la carencia 

e viviendas, que se va acentuando de un modo alarmante en to
as las grandes poblaciones, ya que, por mas que se denigre a tan 

suirida y respetable clase y haya quien crea llegado eí caso de 
a'?' jia ’a usura para enfrenar nuestra supuesta y
oV" "ír3 ambición, es lo cierto que existen muchos usureros

; adinerados a quienes no se les ocurre buscar colocación a sus ca- 
eón rfh6? aCOnStruCC!Ón de finca3 abanas. Se imponen tipos 

r contributivos y arbitrios municipales de muy exagerada propor- 
aumenta en mas del doble el coste de las edificaciones.

Y hemos dicho que es lamentable que esa Corporación persista 
en rehusar el dialogo con esta Camara, no por lo que a nosotros 
afecta, sino porque ello es síntoma precursor del fracaso de una 
obra que quisiéramos ver realizada y que no puede serlo ni lo 
sera sin duda sm ei concurso y la buena voluntad de todos los ele
mentes que deben contribuir a su realización. Esta Cámara no 
necesita que se le otorgue la merced de ser oída por esta Cornora- 
C o lasegunda transitoria, en relación con el articulo 
4. del R. D. de 28 de Mayo último, confiere a las Juntas Directi- 

os de las Camaras de la Propiedad el derecho de ser oidas en 
odo lo que afecte a materia tributaria o a obras públicas del *Es- 
ado, ¡a rrovincia o el Municipio que tengan relación con la pro
piedad urbana; por lo que, agradeciendo y estimando el concurso ; ción. se

de los señores concejales que desean establecer la correlación v el 
contacto, bien podemos decir a los demás que comparecemos y 
entramos en materia por derecho propio y sin necesidad de lla
mar a la puerta ni pedir permiso. '

a en la Casa Consistorial, al abrir la carpeta y ver el dictá- 
men, que aun no se habían molestado en firmar los señores del 
margen, como si se tratara de un asunto baladí, la impresión que 
ha producido a esta Camara no puede ser más desfavorable- al«o 
semejante a aquel contrato verbal de compra de las aguas, á pre
cio elevadísimo y que al final hubo todavía que colmar. Se trata 
cíe un dictamen de muy escasas líneas (apenas alcanza a la exten
sión de una cuartilla) falto de claridad y de precisión, así como 
de equidad y de base legal; parece un intento pueril de hacer por 
arte de magia, como si se poseyera la vara de Moisés o la poten
cia infinita que el Creador supo dar a la palabra fíat, una obra 
colosal, costosísima, de trascendencia suma, que no puede hacerse 
irreflexivamente, improvisando una cuartilla. No así como asi 
sin poner a contribución todo el talento y buena voluntad sé 
puede regalar al pueblo la canalización de las aguas, que ha de 
traer como corolario una red completa de alcantarillado.

Sin preámbulos ni razonamientos, propone el dictámen que 
nos ocupa que se acuerde la ejecución del proyecto de canaliza- 
ción y abastecimiento de aguas mediante «la imposición de la 
contribución especial de las cuatro quintas partes del importe de 
la obra o instalación, autorizada por R. D. de 31 de diciembre de 
JQ1?» v que para la fijación de las cuotas individuales, acuerde 
igualmente el Ayuntamiento establecer que estas deben ser en 
proporción del valor de las propiedades de cada una de las perso
nas directamente interesadas en aquella obra o instalación.»

bi no fuera por la interpretación auténtica que le dan los regi
dores, y que la prensa ha publicado, no colegiríamos del texto del 
precedente dictamen que dicha contribución especial haya de 
imponerse exclusivamente a la propiedad urbana de este munici
pio, ya que no lo expresa el sentido literal de las cláusulas que lo 
integran, ni es por otra parte lógica ni justa semejante interpreta- 
ck n, a que esta Camara se halla decidida a oponerse por todos los 
medios, hasta llegar incluso a la obstrucción.

E! R. D. de 31 de Diciembre de [917, a que se acoje la pro
puesta de la Comisión de aguas, en su preámbulo, habla de «obras 
y servicios municipales cuyo coste no debe ni puede gravitar so
bre los contribuyentes por impuestos generales» y añade luego 
que este principio puede enunciarse en los siguientes términos- 
ir Las Corporaciones municipales no pueden imponer gravámenes 
para favorecer con sus ingresos intereses particulares.» ¡Ojalá se 
tuviera siempre presente este principio q je cerraría el caño a 
muchas dilapidaciones! Partiendo de este enunciado y desarro- 
hando la doctrina que encierra, viene luego el arti¿ulado del 
R. D. (cuya eficacia legal se deriva de la autorización concedida al 
Ministerio por la Ley de 2 de Marzo del mismo año para la refor- 
n13 de las Haciendas locales) del cual hemos de transcribir, por su 
capital importancia en la materia que se debate, el artículo 2 0 
que dice así: ' ’

«Procederá la imposición de las contribuciones especiales a 
que hace Referencia el articulo anterior en los casos-siguientes: 
. «A) cuando por efecto de las obras o instalaciones se produ
jese un aumento determmable del valor de ciertas fincas.

<<B) Cuando las obras o instalaciones costeadas por el Ayun
tamiento beneficiasen especialmente a personas o clases determi
nadas, o se provocaran especialmente por las mismas, aunque no 
existieren aumentos determinables de valor».
, He aquí los dos casos únicos en que los Ayuntamientos pueden 
imponer contriDuciones especiales, y evidentemente nos nos ha
llamos en ninguno de ellos, como tampoco dentro de! principio 
general que sirve de base al articulado.

aun se trata de imponer sobre ella contribuciones especiales que 
no son de su cargo, y si los alquileres suben, se achaca luego al 
egoísmo, a la ambición o a la usura, y quienes son la causa, re
chazan luego las obligadas consecuencias.

Con igual ratón podría el Ayuntamiento municipalizar el ser
vicio de alumbrado e imponer el gasto sobre la propiedad, dando 
» es a el encargo de cobrar el fluido a los inquilinos

No no es para estos casos el R. D. del señor Ventosa de 31 de 
diciemore de 1917, que conviene digerir y asimilar bien, si es 
que se quiera que rinda los frutos a que está llamado; pero, supo
niendo que-pudiera ser de aplicación, aún así, no hay que hacer
se ilusiones, no hay que creer que esta contribución'especial sea 
una vaca inagotable, cuyos rendimientos puedan crecer sin tasa y 
llevar a la ruma a la propiedad. El Ayuntamiento, si nos atene
mos al dictamen, parece ser que no ha leído el texto legal que 
mvoca, y si observamos los castillos de naipes que muchos vienen 
edificando a rededor de aquel dictamen, formamos el concepto de 
que solo se ha leído una parte del R. D., de que solo se ha tenido 
en cuenta uno de los límites de la facultad de imponer contribu
ciones especiales: se ha leído el artículo 22 que fija en cuatro 
quintas partes del valor de la obra el importe máximo que puede 
repartirse por medio de contribuciones especiales, en los casos 
comprendidos en el apartado B) del artículo segundo, y se ha leí
do también el artículo 5/ que tal vez permita sumar en el caso 
concreto, para determinar el valor de la obra, los gastos de adqui
sición del manantial y de confección del proyecto técnico, el pre
cio del suelo que las obras hayan de ocupar, etc., etc., merced a 
cuyas adiciones se viene pregonando que los siete millones y pico 
presupuestados para la canalización no excederán de las cuatro 
quintas partes del valor de la mejora y que por lo mismo podrán 
ser cargados integramente sobre la propiedad urbana. En cambio 
por lo visto no se ha leído el artículo 15 que establece que las con
tribuciones especiales a que hace referencia el apartado A) del 
articulo 2.0 antes transcrito (único en todo caso que sería de apli
cación) «se medirán por el importe del incremento de valor de las 
fincas beneficiadas por las obras»; ni se ha leído tampoco el 
articulo 21, que enumera las obras comprendidas en el apartado 
B) de dicho artículo 2/, apareciendo incluido la construcción de 
alcantarillas, pero no la canalización general de aguas; ni se ha 
tenido en cuenta la regla i.a del articulo 22 que con respecto a la 
construcción de alcantarillas (que con más razón puede estimarse 
que son obras en beneficio de la propiedad urbana) no permite 
que las contribuciones especiales excedan de los dos tercios del 
coste de las obras «excluido el importe de los colectores generales 
y el de las instalaciones complementarias si las hubiere», doctrina 
esta que con mayor razón habría que aplicar a la canalización de 
las aguas, caso de que se estimara comprendido, como pretende 
al^parecer el Ayuntamiento, en el apartado B) del referido artículo 
2. , ni se ha tenido presente el artículo 23 que dice que las con
tribuciones especiales por obras comprendidas en dicho apartado 
B «recaerán sobre las personas directamente interesadas en las 
obras»; ni se ha visto tampoco el art.’ 24, cuyo párrafo segundo 
establece que en ios casos en que alguna cuota «fuese impuesta 
únicamente por razón de la existencia de algún beneficio econó
mico cuya estimación en capital fuera posible, la cuota correspon
diente no podrá exceder del valor estimado del beneficio»; lo cual 
pugna abiertamente con el intento de establecer gravámenes en 
proporción del valor de las propiedades, como expresa el dictámen 
que se discute. De modo que a más de la impugnación general 
del intento de especializar el gravámen sobre la propiedad urbana, 
que nos proponemos ejercitar, vendrá luego, si se persiste en eí 
propósito, una serie interminable de reclamaciones, a que proyec
ta prestar esta Cámara calor y apoyo, a fin de que el gravámen no 
traspase en cada finca el importe de los beneficios estimables que 
la obra le produzca.

Además, se ha veniJu propalando y (aun de ello se ocupó la 
prensa diaria sin que haya sido objeto de rectificación) que la’con- 
tnbucion especial que se proyecta, como indicamos al principio, 
se xa a recaudar por adelantado, a cuyo efecto se solicitará la auto
rización del Gobierno; pero, ello lo prohíbe terminantemente el 
articulo 7.0 del R. D. de que se trata, al establecer que estas con
tribuciones «son exigióles desde la fecha en que se reciban o se 
inauguren oficialmente las obras o instalaciones»

, Al fiel cumplimiento de este precepto se atenderá esta Cáma
ra, poniendo así por delante, no solo un plazo considerable, sino 
también un serio obstáculo, toda vez que no parece cosa fácil le
vantar un empréstito de siete millones para acometer y elevar a 
término las obras de que se tra*a.

Per la vaguedad del dictamen que nos ocupa, no puede hacer
se una ¡opugnación definitiva del proyecto del Ayuntamiento, 
aún no deslindado; porque falta la base cierta sobre que apovar 
los razonamientos. Nosotros hemos dicho que la canalización"de 
aguas no está incluida en el R. 1). de 31 de diciembre de 1917 y 
que no puede por tanto dar lugar a la imposición de contribucio
nes especiales sobre la propiedad urbana; pero, esta afirmación, 
sin conocer el detalle, no puede hacerse de un modo absoluto. 
Nosotros partimos de la base de que, como parece lógico, se cobre 
por medio de arbitrios adecuados el suministro de agua potable a 
presión; más si el Ayuntamiento enagena el agu í en favor de los 
edificios, si constituye sobre el cauaal y la red de alcantarillado 
una servidumbre en favor de la propiedad urbana, si se compro
mete a suministrar el agua gratuitamente, claro está que en tal 
caso las fincas tendrían un aumento de valor por razón de la ser- 
vidumire activa que a su favor se constituyera, y este au nento 
de valor, muy diferente por cierto según las circunstancias de 
cada casa y sin que guardara relación con el precio de las propie
dades, podría ser base de una contribución especial, hasta aonde 
alcanzare ia tasación del beneficio que ello reportara a cada In
mueble; pero, para que venga este caso es necesario que el Ayu 1- 
tamientj se desposea de sus derechos y los transfiera a la propie
dad urbana, mientras esto no se diga claramente, no podremos
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argumentar sobre este supuesto, que no estimamos recomen
dable. ,

Los propósitos que el dictamen de que se trata consigna y los 
que se dejan transparentar, envuelven también bajo otro aspecto 
aun no mencionado, una evidenie injusticia: la de gravar exclusi
vamente o casi exclusivamente a la propiedad actual, eximiendo 
de contribuir a la propiedad futura, que igualmente ha de disfru
tar de la mejora; lo cual, en una población que tiene una ancha 
zona de ensanche en pleno desarrollo, engendrará una notoria 
desigualdad, en evidente perjuicio de los actuales propietarios, a 
los que se irían mermando cada vez más los benefibios que actual
mente pudieran serles estimados en sus fincas; porque las nuevas 
edificaciones, estando libres del gravamen, resultarían a menor 
coste, no tendrían necesidad de recargar los alquileres por razón 
del aludido servicio,y en esta situación ventajosa concurrirían a 
la oferta de habitaciones alquiladles, obligando a las casas ya 
construidas a prescindir del coste de las aguas para 'regular los 
alquileres y quedando con ello anulados los beneficios estimables 
en el acto de imponerse la contribución especial.

Aparte de las razones de justicia y de los preceptos legales que 
se oponen de consuno a que los gastos de canalización y abaste
cimiento de aguas graviten exclusivamente sobre la propiedad ur
bana, existen otras de conveniencia, de economía, que son muy 
dignas de serttomadas en consideración. Cuando se intenta gravar 
a las propiedades, incluso aquellas que sus dueños no aprovechan 
directamente, sinó que las destinan a alquiler, la imposición de 
la contribución especial, que en tal caso no puede basarse en el 
beneficio directo de los contribuyentes (ya que no han de aprove
char para sí el agua de las fincas que ellos no ocupan), solo po
dría fundarse en el beneficio indirecto o sea en el aumento del 
valor de las propiedades, es decir, en la elevación de los alquila
res que ello ha de producir, y es muy digno de tener en cuenta 
que el aumento de la renta eleva la contribución urbana en un 
veinticinco por ciento de su importe, o más aun si se trata de 
propiedades enclavadas en la zona de Ensanche, por lo que este 
sistema de allegar fondos encarecerá el presupuesto de la obra en 
una tercera parle, conforme vamos a demostrar palpablemente. 
Supongamos que el coste de la canalización que se proyecta sea 
solo de 7.000.000 de pesetas en números redondos y despreciando 
la fracción que admite el cálculo del presupuesto aprobado; acep
temos—aunque no es menudo riesgo el que con ello se cancela 
atendidas las lecciones de la experiencia—que la ejecución de la 
obra no traspase la cantidad presupuestada, y admitamos final
mente que pueda encontrarse aquella respetable suma por medio 
de obligaciones que se emitan a la par y al interés del cinco por 
ciento, lo que significa colocarnos en el mejor de los supuestos: en 
tal caso la obra representará al vecindario un gravamen anual, 
tan solo por el concepto de intereses de jio.000 pesetas. Para que 
los propietarios puedan percibir esta suma de intereses y satisfa
cer los réditos de los préstamos a que la mayoría habrán de recu
rrir, deberán recargar los alquileres en el imperte de dicha canti
dad aumentado en una tercera parte, o sea en 446.666'67 pts. de 
cuya suma la Hacienda se llevará el aS p "A, es decir 116.666'67 
pesetas y quedará líquido para el propietario el importe de los 
intereses a pagar, es decir, que la obra costará 7.000.000 pesetas 
y tendrá que exigirse una carga equivalente a 9-333-333‘33 pudién
dose ahorrar fácilmente la diferencia con solo gravar el consumo 
de agua, mediante contadores o conciertos, en vez de gravar la 
propiedad que ocupan los consumidores y cuya carga éstos en 
definitiva han de satisfacer. Es pues evidente que por querer el 
Ayuntamiento acudirá la recaadación indirecta, valiéndose de los 
propietarios, encarece la obra en un 33 por 100 y agrava con ello 
el problema de los alquileres, que habrán de elevarse en esta 
misma proporción, aun subsistiendo la vigencia del R. D. de 21 
de Junio último, que para estos casos antoriza la revisión de los 
contratos y el aumento del precio del arrendamiento. Esta sola 1 
consideración bastaría por si sola para desechar el proyecto que ¡

está ocurriendo en cuestión de subsistencias y especialmente en lo 
relativo a las h trinas intervenidas, que se han venido sirviendo 
falsificadas y dañinas, dejando luego de exigirse responsabilidades, 
so pretexto de que el laboratorio ha dado verbalmente el resultado 
de los análisis; sin que se Ies ocurra a los regidores obviar este 
inconveniente reclamándolos por escrito y con la firma del téc
nico; todo ello, y mucho más que pudiera decirse, aconseja que el 
Ayuntamiento se abstenga de municipalizar el servicio, y que se 
le"reemplace en el caso de que por sí haya de reemplazar el em
préstito necesario para la ejecución de las obras.

Es digno de tener en cuenta y de aprovechar el auxilio que 
ofrece el Estado en el Real decreto de 27 de Marzo de 1914 recien
temente reformado por otro que ha publicado la prensa local el 
día 4 del mes en curso, y merece también estudiarse el precedente 
de Alicante, donde las Obras del Puerto han sufragado gran parte 
de la canalización de aguas.

Por todo lo expuesto, esta Cámara ha de proponer al Ayunta
miento que la canalización de las aguas se realice mediante con
curso a base deque la empresa que realíce las obras pueda ex
plotar por un cierto número de años la concesión, resarciéndose 
con el cobro de un tanto por metro cúbico de consumo de agua, 
que satisfagan los usuarios, según tarifas previamente aprobadas.

Hace ya muchísimos años que el Ayuntamiento recibió ofertas 
en este sentido, que hubieran dejado resuelto el problema en forma 
ventajosísima, tanto que de haberse aceptado, si no son equivoca
dos los informes de esta Cámara, seguramente antes de que por la 
administración directa llegue a ser un hecho la mejora, habrían 
ya pasado a ser plena propiedad del municipio la red de canaliza
ción y las aguas; siendo de notar que aquella oferta, que hizo el 
Sr. Fontseré, se presentó en una época en que el Ayuntamiento 
tenía solo una pequeña parte del caudal de la Fuente de la Villa 
y bajo la base de alumbrar nuevas aguas a fin de dejar a salvo los 
derechos de los regantes y demás usuarios, y cuando tampoco se 
había elaborado el proyecto técnico que hoy posee el municipio, 
por lo que es de esperar que ahora con más motivo pudiera dar 
resultado altamente satisfactorio un concurso que se anunciara 
bajo las indicadas bases.

Nos nos ha sido dable, a pesar de haberlo intentado, examinar 
los antecedentes que obran en el Ayuntamienfe relativos al aludido 
proyecto y a otros encaminados al mismo objeto, por lo que he
mos tenido que mencionarlos fiados en nuestra memoria y con 
las salvedades consiguientes, por si hubiéramos podido incurrir 
en cualquier involuntaria inexactitud.

Finalmente, ha de hacer constar esta Cámara que siempre y 
en todo momento estará dispuesta a la cordialidad y a la colabo
ración con ese Ayuntamiento, en todos los problemas de interés 
público, para los que se siente animada del mayor patriotismo, y 
en la cuestión del abastecimiento de aguas esta entidad ha podido 
apreciar la buena voluntad de los propietarios para contribuir, 
proporcionalmente con las demás clases sociales, a la realización 
de la mejora, más no a cargar sobre sus hombros, como maldi
ción que se le arroje, todo el peso de la carga. •

Es cuanto tiene que exponer esta Sociedad, por acuerdo uná
nime de su Junta Directiva,acerca del dictamen que está pendiente 
de información pública, esperando serán bién medidas y ponde
radas las sólidas razones que hemos consignado.

Dios guarde a V. E. muchos. Palma 6 de Agosto de 1920.
El Presidente, Mariano Aguiló.—P. A. de la J. D., El Secretario, 
Bartolomé Bauza.

Al Excmo. Ayuntamiento de esta capital.

Nota.—Atendidos los juicios que sobre este dictamen se han 
emitido en el seno del Ayuntamiento, está Cámara ha acordado 

( darlo a la publicidad y repartirlo profusamente, a fin de que el 
vecindario juzgue del mismo con pleno conocimiento de las po
derosas razones que lo abonen,

I adopta el dictamen que nos ocupa. Y no se diga que existen 
ocultaciones, que las fincas generalmente no tributan en ‘Ja prác
tica a tipos tan elevados y que muchos quizás sigan pagando lo 
mismo después de la elevación de alquileres, porque, si bien todo 
ello tiene su parte de verosimilitud, no lo es menos que el Gobier
no necesita imperiosamente reforzar los tributos; que se ha auto
rizado ahora, en favor délos municipios, un nuevo recargo del 
diez por ciento sobre el cupo (lo que, de aplicarse en este muni
cipio, aumentaría la proporción del 33 por 100 que hemos indi
cado como tipo de tributación); que la Hacienda está practicando 
actualmente la revisión de la riqueza urbana sucesivamente en 
todas las capitales, para llevar a contribuir la riqueza oculta, y 
según noticias no puede tardar en tocarle el turno a esta capital, 
por lo que las ocultaciones que ahora pueda haber, habrán segu
ramente desaparecido para cuando las obras se terminen, y final
mente, que para no errar el cálculo en sentido demasiado favo
rable hemos prescindido de computar el aumento que correspon
da por el tiempo en que las fincas estén desalquiladas y por otros 
conceptos. Además es muy digno de tomarse en consideración la 
cuantía del gravamen, cuya importancia no permite imponerlo a 
solo una clase ya hoy muy agobiada En esta capital existen esca
samente unos siete mil propietarios de fincas urbanas, de los cua
les podemos deducir unos dos mil, aproximadamente que no es 
taran afectados por lamejora, por tratarse de dueños de casas 
de campo o de fincas que radican en suburbios y caseríos a los 
cuales no ha de llegar la canalización; de modo que queda
rá reducido a unos cinco mil el número de contribuyentes. 
Partiendo de estos datos resulta que si el Ayuntamiento hubiera 
de cobrar de una vez el coste de la obra a los propietaros, debe
rían éstos pagar cada uno, por término medio, 1.400 ptas. que con 
la sobrecarga de la contribución le representarían 1.866'66; por lo 
que serían usuales, entre propietarios modestos, cuotas que no 
bajarían de cinco a seis mil pesetas y todavía habrían de pagar un 
canon anual para cubrir los gast s de administración del servicio; 
y si el Ayuntamiento optara por hacer un empréstito, aun levan
tándolo en las condiciones ventajosas que hemos apuntado, su
mando a los intereses los gastos de entretenimiento y una peque
ña partida para amortización, no bajaría sin duda el presupuesto 
anual de 5oo.ooo pesetas, correspondiendo a cada propietario 100 
pesetas como promedio y teniendo que pagar por tanto muchas 
personas de escaso capital cuotas de 5oo pesetas y aun más, au
mentadas luego con un 33 por 100 por la contribución. Seria, 
pues, la carga abrumadora, sea cual fuere el sistema que se adop
tare.

Aun repartiendo el tributo entre todo el vecindario, con las 
excepciones obligadas; teniendo en cuenta que, según el proyecto 
técnico, si la memoria no nos es infiel, solo unos 55.000 habitan
tes podrán disfrutar de la mejora, y contando con que por término 
medio cada familia se compone de cinco individuos, resultarían 
unas u.000 las llamadas a contribuir, lo que representaría por 
término medio más de 45 pesetas anuales para cada una, cantidad 
de suyo bastante gravosa y que casi habrá de doblar la construc
ción ae la red de alcantarillas, que ha de ser el corolario obligado 
de la canalización de aguas, y más gravosa aun si se descuentan 
las familias menesterosas que forzosamente habrán de eximirse 
del tributo.

Además, parece que se viene hablando de la municipalización 
del servicio y de la realización de las obras por cuenta directa del 
Ayuntamiento, y esta Cámara entiende, con todos los respetos de
bidos a las personas, que ello requeriría la constitución de un 
Ayuntamiento especial para realizar esta empresa, prescindiendo 
o posponiendo a este fin todos los intereses de bandería, los egoís
mos y concupiscencias de que está plagada la política en boga; 
precisaría un Ayuntamiento que elevara el crédito público del 
municipio.

Lo que ocurrió con la compra del caudal, la falta de prepara
ción con que se ha elaborado el dictamen que nos ocupa, y lo que
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Madrid 3 a la 17

Conferencia
El señor Dato ^os ha manifesta

do á los periodistas que esta tarde 
oo^ferenoiará con el .Ministro de la 
Gobernación señor Bugallal, para 
tratar de proveer el gobierno civil 
de Zaragoza.

insistiendo en la dimisión
Los señores Ruano y Luna Perez 

visitaron al señor Dato insistiendo 
en presentar la dimisión.

De la provisión á© altes cargos, 
se tratará en el Consejo del lunes.

Sesión del Ayuntamiento.
Las tarifas fetrovlarlas.

Las deportaciones

Deportación desmentida ► Las fuerzas de la guarnición cu-' moteo Rojo, de 30 años de edad, sotros- j ■“
-■ desde la calle quedó contusionado^ levemente. . cedente ni de sus tended noli ri-

Resultaron ademas 16 heridos de cas. " ±x'
El Ministro de la Gobernación se-. — ------

ñor Bugallal ha negado la noticia • . " Conde de Barojas hasta la Glo- 
propalada de que habían sido depor Ticta de Atocha.

^bínete pre- ^8a8 para ia construcción del Metro
- • politeno y hablándose de la forma-

ción de tercera, el Alcalde ha tele
grafiado al ministro da Fomento, 
pidiendo que no conceda la autori
zación de obras en el subsuelo de 
Barcelona, sin el informe previo de 
este municipio.
Sobre los metalúrgicos dete

nidos en Tarrasa. En li
bertad

El Gobernador hablando con los 
periodistas acerca de los cuatro me
talúrgicos detenidos en Tarrasa les 
ha manifestado que la benemérita 
les detuvo en el momento que coac
cionaban un carretero y fueron con
ducidos a la cárcel.

Habiendo sido considerado el he
cho come falta, debía celebrarse el 
correspondiente juicio de faltes an
te el Juzgado municipal, pero el 
acto se suspendió por incompare
cencia de un testigo.

Los presos considerando que esto 
aplazaba su libertad se - entregaron 
a la huelga del hambre.

Dos días después desistieron da 
ella.

El Juez consultó conmigo y le 
dije que entendía que tratándose de 
una falta no procedía la detención 

Ív en vista de ello han sido liberta- 
d38.

Detenido por falsificación 
oí a-uunciaao viaje a América j--------------------------por la muerte de 

el crucero =Rciua R^ute». ’; ^ue VIOtlni& Un compañero, han 
-■ Ha añadido oue el «Alfonso XIII»?1!loendiado PU6blo de Ellghar- 
regresará a ÉfinflAo xt ____ ders.

propalada de que habían sido depor de Atocha. poca importancia y otros cinco coní No necesita. hnnAV 3 ,
tados a Fernando Poo muchos obre-1 . Formaban dichas tropas una di- heridas graves, los cuales, después ' ción ateniéndole á la de a de° ara' 
r°ír a- 1 , mando d?1 8en6ral de curados, fueron trasladados al yo que •

Ha dicho el Ministro que esto uni- don José Zabalza, constituida por 
camente se ha hecho con los extran- i*re8 brigadas al mando de los gene- 
jeror a quienes los respectivos go- í ra^es señores Garcías Moreno, Gi- 
biernos se niegan a admitir. - meno y Alvarez Rivas.
El gobierno y los crímene^^^^tX 

sociales ̂ benemérita de caballería, cuatro
El nuevo Gobierns se ocupa en • P^6zas del 12° de Artillería ligera; 

estudiar la manera de evitar la re- P^^etes de todos los cuerpos de la 
petición de los crímenes de carác-" 8narnición, los asilados de los esta
tor social, y se propone castigar se- blecimientos de beneficencia, las co- 
veramente a les autores. ^munidades y las parroquias.

26 de ma-
ít t ^ , 1 ■ . . , -------------- — v - i-J es nuestra principal laborHospital provincial. para las elecciones á Cortés consti-

Reducción de páginas del a^^í68’ rápída y sin trabas á fin 
diario “Corresnon- i ^larar,nna nneva constitución.¿ Esphoó las causas de la larga du-
dencia de España,, ‘ ración de la última oriaia, esperan-

El periódico «La Correspondencia do ahora, sin serias dificultades, 
de España» anuncia la reducción - terminar el encargo de la Corona 
del número de páginas para poder con vuestra colaboración.
seguir vendiéndose los números a3 . Respecto al régimen agrario abo 
diez céntimos, esperando que los bremos el régimen de grandes do- 
demás colegas reducirán el tamaño ‘ minios y habrá repartos de tierras

•. a d'6OO centímetros o aumentarán el ©ntre los pobres equitativamenteDetención de sindicalistas pueril

Hoy ha sido nuevamente deteni-í Seguidamente r . sn dAFAnba íha.Al\Rlña DOr cuestión do inoan ' u_z_ 3. aaeno de su tierra, nom- 
-- --------j una comisión para solu
cionar la cuestión agraria, siendo

precio a 15 céntimos.

Hoy ha sido nuevamente deteni-' Seguidamente a sn derecha iba el [Riña por cuestión de juego.? brándr^ 
' lo el conocido sindicalista «Noy del Capitán General de Madrid señor , r ' '
Sucre» y lo han sido igualmente Aguilera dando guar«ia de honor al 
Cremaies y Boals. ‘ cadáver.

La policía después de interrogar-1 Luego seguía la Presidencia del 
Lt® ^naoio8ament®, les dejó en li r duelo en la cnal figuraba el señor 

> Dato, que llevaba la representación 
■ del Monarca, varios ministros, más

El G^hemaríny act n. + Ialgunos parlamentarios.
tAdMJasmicmiae-Ila manifestado a 1°FperioLta^|ques a las autoridades, qü^onríen 

que integran el Ayuntamiento es- que se había solucionado la hueles. cerrando la marcha ei ten el juego."1B Eba,ld0;;^rmT¿S Húsares He le Pnn-| MadñdSalall , ____________ ____ „„

Al oomensar la disolón se acor- los patrón, Jy obreros^el ramo.'' ’ rA1.!”” 61 °adáTer' iaa ,tr0Pss El “ Reina Regente,, a Amé í'ranoia
dd 61 ™an,01P10 ^allegar su Estos últimos reanudarán el tra- " ""
protesta a los poderes públicos por ? bajo mañana.
a elevación de dichas Urifas. La huelga de metalúrgicos conti-

,nua igual, haciéndose gestiones pa- 
" ra solucionarla,

El Ayuntamiento de esta corte 
celebro hoy sesión ominaría. ■

El señor Garcia Coi tés inició el 
debate encaminado á que el Ayun-
amiento gestione el que no sean ber Ad 

eleva^adas las tarifas ferroviarias. | J
i j Lseñor Serrano Jover continuó i 

el debate.

ia elevación de dichas Grifas. * 
El señor Garcia Corüs pidió se

guidamente que el Ayuntamiento 
protestara contra las deportaciones 
por estimarlas anti-constituciona 
les.

El Alcalde le oontetó que e1 
Ayuntamiento no podía hacer se 
anejante protesta por ser obra que 
incumbía al Gobierno.

e l  mero
Buso-piiice
Barcelona 3 días 23

Pretestas de los soviets
Berlín — Un representante del 

Gobierno de los soviets, ha entre
gado una nota al Gobierno alemán, 
protestando de que en las operacio
nes delgdesarme de los bolcWquiu 
refugiados en Alemania, proceden
tes del frente polaco, haya interve
nido la Comisión interaliada,

Pide que en lo sucesivo lohagsn 
exclusivamente las autoridades ale
manas.

En otra nota protestan de que las- 
tropas polacas hayan penetrado en 
el teiritorio alemán persiguiendo 
los bolcheviquis fugitivos.

Si CMmCTK
SOM

Madrid 3 alas 1 
La causa por el asesinato del 

patrono Jimeno. El deli
to quedará Impune

. Valencia.—El Juzgado que en
tiende en la causa del asesinato dd 
patrono Jimeno, sigue las actuacio
nes resultando que los detenidos no 
se relacionan con este crimen cre
yéndose que quedará impune como 
el anterior.

Huelga terminada
Valencia-Ei Gobernador mani

festó que la huelga de braceros de 
ribera puede darse por terminada 
oonoediendoles jornales de 16 ues»- 
tas. r

Herido grave

Huelga solucionada

Madrid 3 á las 20 
Auto de procesamiento. 
Huelguista en libertad

Lcvilla.—El Juez ha dictado auto 
de procesamiento y prisión contra 
el farolero Castañeiro, que agredió a 
un esquirol.

Ha sido puesto sn libertad el 
huelguista farolero Antonio Barcia, 

Presos deportados
bernia. En la mañana de ayer 

fueron deportados los sindicalistas 
Manuel y Leandro Aguila Velez, 
Juan García, Juan Jerez y también 
el Presidente de la sociedad de ca 
Treteros Enrique Tordeya, todos 
ellos detenidos gubernativamente, 
los cuales harán el viaje á pie cus 
todiados por la benemérita de ca
ballería.

Se ignora el punto de destino.

EJMN
ML MBDEMl 
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Madrid 3 alas 17

La representación del Rey y 
del Gobierno

En el entierro del Cardenal, Ar
zobispo de Toledo, Dr. Guisasola, 
el Presidente del Consejo de Minis
tros, señor Dato, ostentará la repre
sentación de S. M. el Rey y la del 
Gobierno.
Embalsamiento. La Capilla 

ardiente
Durante la madrugada fué embal

samado el cadáver del Cardenal y 
colocado en la capilla ardiente, ins 
talada en el palacio episcopal.

Durante toda la mañana se cele
braron en ella misas.

Telegramas de pésame
En el Palacio episcopal se reci

ben infinidad de telegramas de pé
same de todos los puntos de Es-

formadas presentaban armas, batían 
marcha las bandas y saludaban los 
oficiales con las banderas y estan
dartes.

Valencia.—En la calle de Pí Mar- 61 trabajo base de la patria" común, 
gall riñeron un camarero y un coci
nero por cuestión del juego.

Este último disparó sobre el ca
marero, hiriéndole gravemente en 
la frente.

Con este motivo se dirigen ata-

Barcelona 3 á las 23 
Alemania acepta las deman

das de Francia por los 
sucesos de Breslau

| Berlín.—El ministro del Exteríor 
ha comunicado a la Embajada de 
Francia en Berlín, que el Gobierno 

| alemán acepta las demandas de re

rica í por ¡os sucesos de Breslau.

En la Glorieta de Atocha, frente ‘i . — ---- -----  .
a la calle de Méndez Alvarez, se de ‘R61na Regente»
t uvo el armón, desfilando ante el ° AlfcL.—
cedáver la sección en columna de ^S-8sara a España desde Nueva 
honor. , lork.York.

Terminado el desfile siguió el ar-í 
món por la Ronda de Atocha en di- • 
lección a Toledo. i

Un albúm
El Presidente del Consejo señor 

Dato ha recibido de la Habana un

Continúa la agitación.
Convenio entre Alemania y 

Austria

Ha sido detenido un empleado 
del Banco de Cataluña, acusado de 
haber falsificado un cheque de 10000 
pesetas.

También ha sido detenida su 
amante. \

En un registro practicado en el 
domicilio del empleado, ha sido ha
llada una suma de importancia qu» 
no ha podido justificar.

BUXAREU

DESDB MAHON

BeyUn.—Entre Alemania y Aus-
hermoso albúm de fotografías re-i^Ha se ha firmado un convenio eco- 
produciendo las fiestas y los actos D-ómicn financiero.cmaoHs .. . . . . . . . . . .

72’30 ñoles. 1interior. . . 
interior fin de 
Amortizablo 5 
Amortizable 4

mee ,

Banco de España . 
Compañía Tabacalera 
Exterior . . , ,
Francos, , , . ,
Libras , , , . ,
Carpetas interior. , 
Marcos . . , , .
Liras . , . , ,
Dólares.......................

I Coronas. . . , .
| Bonos del Tesoro. .

Barcelona 
Interior contado . . 
Amortizable . . , 
Nortes...................... 
Alicantes , , . , 
Francos ......................  
Libras..........................  
Liras. . . , , . 
Dólares . . . . , 
Marcos.......................... 
Francos suizos. . . 
Coronas....................... 
Belgas.......................

Buques en Dantzlg
.     _____ Dantzig.—Ha fondeado en este
. 00'00 J Otro albúm igual ha sido enviado ei crucer0 norteamericano
. 95'25 al Monarca y otro al marqués des y un torpedero de la misma
. 88'00 i Lema. arques ae nación.. o<S 00 ._____
. 502 00 i Da dichas fotografías se despren- 
. 00 00, de que los agasajos fueron explén-
. 84 00 ; didos y en ellos tomaron parte no: 
, 46 20 sólo los individuos de la numerosa 
, 23 80 ¡ colonia española sino también el
. 72 10 > pueblo cubano.

. 31 23 ^GS TLeyes a San Sebastián

La actitud del Gobierno In
glés respecto al Alcalde 

de Cork

, 6 67
. 00'00
. 00‘00

3 a los 22
. 74'30
. 95'90
. 59-60
. 60'10
. 46'50
. 23'84
. 31'00
. 6'67
. 13'57
. 110 85
. 3'18
. 00'00

Comunican desde Bilbao que esta 
tarde salen de aquella ciudad para 
dirigirse a San Sebastián, en anto- 
móvil, los Reyes don Alfonso y do
ña Victoria.
Fantasías de un correspon

sal

Lucerna. El Subsecretario de Ir
landa, que se halla en ésta, acom- 

‘ peñado de Lloyd George, ha decla
rado que el Gobierno inglés no cam
biará de actitud respecto al Alcalde 
de Cork.

Wrángel ha comenzado la 
ofensiva en la reglón del 

Norte de Taurlch
Londres.—Según «Daily Tele-

Mahón 3 á las 3‘30

I Bendición y entrega de la 
bandera que el pueblo 

de Mahon regala al 
submarino “ A 2,,

Se ha celebrado con gran solem
nidad el acto de la bendición y en
trega de la bandera que el pneb’o 
de Mahón regala al submarino «A 
2».

| Bendijo la bandera el señor Obis- 
i po, siendo padrinos el Alcalde y 
4 una hija del Comandante de Marina 
I señor Riera, con asistencia de las 
I autoridades civiles y militares y 
I corporaciones.

Pronunciaron patrióticos discur
sos el Obispo, el Alcalde y el Co
mandante del submarino.

El acto de izar la bandera fué 
! emocionante.

El Ayuntamiento obsequió con 
un champagne de honor á los asís-. 
tentes al acto.

El señor Datn bo j j  >;grap»el general Wrangel ha co- 
faRalfl n 1 ki oaIlficado de menzado ia ofensiva en la región 

. ? 6 ? publicada en un pe-i del Norte de Taurioh, habiendo^ao 
hoÓn afirmando <iue se turado 3.000 prisioneros F

fácil comprobar la verdad sobre el j P^gistros en Belfort. Una 
particular y que el corresponsal au- í proclama

expu,sa- , W.-LapoHoí» ha practica-
proclama

RIPOLL.

se

de

«JA Eli 1FBIC1
Madrid 3 ala 1 

Atribuciones ai Alto Comí 
sario en Marruecos

_ En el Real decreto sobre atribu
ciones del Alto Comisario en Ma 
rruecos se establece que éste siem- 
)re que sea un general tendrá el 

mando en jefe de todas las fuerzas 
del Ejército de España en Marrue

Tranquilidad
El ministro de la Gobernación se

. £---- --- WV/VAVC»-
do muchos registros ocupando nu
merosas armas.

Las autoridades han dirijido una
ñor Bugallal ha dicho a los nerio- Proclama al pueblo, aconsejando rJícías avia ___ i* • GUA RA oLof-nnrvn ______ _ . ,distas que las noticias recibida que se abstenga de promover tnmulLiuo Atts uoncias recibidas acu- ■ uo promover tnmuj
san tranquilidad en toda España ítoaP°r causas puramente religio- 
DUe. to One nano ■alian*-» _ —-í - 6as.pue to que nada saliente se ha regís 
trado referente al orden público.

I LA PROTECTORA
Sociedad de socorros mútuos

| Se convoca á los señores Socios á Jun- 
| ta General extraordinaria para el domin
go 5 del corriente, á las once de la ma
ñana, para enterarles del trabajo de la 
Comisión encargada de redactar la ao- 
tuación de esta Sociedad con los médicos.

Palma 1.® Septiembre 1920.—-P. A. de 
la J. D.; El Secretario, Isidro Cladera.

CORRESPONSAL

R6I®SSubasta desierta
Ha sido declarada desierta la se

gunda subasta para la construc
ción del ferrocarril directo a Valen
cia.

Incendio en un astillero
Baños termales

I DE SAN JUAN DE CAMPOS
Habiendo solicitado varios señores to

mar una tanda de baños, se anuncia que 
desde el día 10 al 25 de Septiembre, esta- 
ra abierto dicho Balneario y el edificio 

l llamado Terceras económicas.
Para informe^y despacho de habita

ciones, dirigirse al Cafe Ferrá, Constitu
ción 1 y 3, Palma de Mallorca.

eos para la dirección de operacio ■ 
nes, publicaciones de órdenes y 
ando el mando de vigilancia y ad 

ministraoión de servicios y tam

La cuestión de las harinas ^Entrelos:

ríraR de h®-¡stAor Maura. Miiuisiraoiun ae servicios y ti
gestionando te Kniel-T8mo 6stado» Vari<>8 Prelados han celebrado bien la jurisdicción de Guerra

Se ha ?lÓn; - . 6n la caPiI]a ardiente. gún previene el código militar.

recibidos figura uno del

Se ha telegrafiado ai Comisario /
de Subsistencias y al ministro de L U Qacefa„ 
Fomenta,para que resuelvan el con ^1 número de la «Gaceta»,

A pesar de ello el comandante de
Ceuta y el de Melilla seguirán en
tendiéndose directamente con elHue resuelvan el con numero ae ia «caceta», co- tendiéndose directamen 

ílicto, pues en oaso contrario falta- - rrespondiente al día de hoy, publi- ministerio de la Guerra
ría pan en a próxima semana. en asuntos

. ____ Llegada de u.. crucero Inglés
Comunican del Ferrol que en la? En las primeras horasdelama- 

g ra.^a del astillero, donde se cons-i ñaña de hoy ha fondeado en este 
'j-uy3 ©1 crucero «Cristóbal Colón» - puerto un crucero de guerra inglés 
se declaró un incendio que aunque;cuyo comandante saludó las auto-i 
i uro tres horas, no tuvo afortuna- -’J-J-- 
damente grau importancia.

: rldades.

i cñ el decreto concediendo honores de trámites.
Madrid 3 «L.» 11 B^eral oon mando en! Ei Alto Comisario podrá delegar

Lamentándose de una pro al oaaaTer del Cardto^^ parcialmentela los Coman-

testa
Hablando con los periodistas, se 

ha lamentado el señor Dato de las 
protestas formulada por los elemen- • 
tos del r erro! con molino del pro
yectado ferrocarril del Ferrol a Gi 
ion.

Madrid 3 a las 20 
Guardia de Honor. Entierro. 

Honores al cadáver. La 
Presidencia del due

lo

dantes de Africa la facultad 
inspectores administrativos.

- , Faa hora antes de la señalada
Lre6 qñe Jas teles protestas obe- para el acto del entierro del ca ’aver 

deceu únicamente a manejos políti- del Cardenal Guisasola, una ccmpa- 
e.cs, puesto que el Gobierno tRne el ñí- d 1 Regimiente de Infantería de 
proposito cíe que se tramite rapida- Sabaya cou escuadra, banda, músi- 
mente el expediente de referencia, cay bandeja rollada con corbata 

1 d & cate propósito negra, se constituyó en guardia de
el Fresidente que no tolerará pre- honor en la morada del Ilustre fina 
siones ni amenazas. do.do.
La situación en TñrraannA . ,A onatro y media nna batería T . . Tragona ¿el o R.ofriniieKto de ArtillArío

das d» ?ii!I5Am9n 8 recibí situó a espa-aas aei icetiro desde 
nsiMen rrt-g°Da demuestran que d ude hizo tres salvas a la salida 

ooausogran indignación allí el ú'ti- .............................................. 
mo atentado cometido y qp»- • . 
ciona notablemente oí espíritu dú- 
<|UCO. 1

del 12.0 Regimiento de Artillería se 
situó a espaldas del Retiro desde

drí cadáver, otras tres a la llegada 
del féretro a la Glorieta de Atocha y 
una descarga general al terminar el 
desfile.

esnem MELMS
Madrid 3 á la 

Denuncia por falsificación de 
firma

José Villa Rodríguez denunció a 
su sobrino Vicente Arias, que falsi
ficó su firma en títulos de la Deuda 
pública por valor de seis mil pose 
tas.

Se busca al estafador.
Auto camión despeñado.

Cinco heridos graves
El auto-camión de la Sociedad de 

Lpcieros venía desde San Juan de 
las Navas a Madrid y debido a la 
rotura de las cadenas perdió la di
rección, despeñándose por un terra
plén de 6 metros de profundidad.

El mecánico que lo guiaba, Ti-

Madrid 3 a las 20
El ferro carril directo Ma

drid Valencia. Subasta 
aeslerta

Se ha verificado la subasta en se
gunda convocatoria de las obras del 
ferro-carril dilecto Madrid-Valen
cia, no presentándose ningún pos

En su consecuencia ha sido deola 
rado desierta.

MENCHETA

Ba EimK®e
Madrid 3 a las 1

Noticia de un alijo de armas 
no comprobado

, Circuló" por esta ciudad la noti
cia de un alijo de contrabando de 
200 pistolas automáticas, que fue 
ron á parar, según se decía, á elemen 
tos sindicalistas.

El Gobernador ha hablado con el 
coronel de Carabineros, quien le ha 
dicho que habían llegado algunas 
expediciones de pistolas, pero todas 
dirigidas á armeros conocidos, pa
sando por la aduana, con los trámi-1 
tes reglamentarics.

Contra la siembra de arroz\ 
en el Prat del Llobregat 
El Ayuntamiento ha acordado?

: cn°€OUTE c on  • LECHE SVIZ4cooperar á la campaña del Munici
pio del Prat del Llobregat, para lo-Reunión del parlamento deV , 

Belgrado. Discurso la prohibición del cultivo delBelgrado. Discurso del
presidente

Belgrado—Se han reanudado las 
sesiones del Parlamento.
, El presidente Vesnitch hizo un 
importante discurso diciendo:

Él gobierno preséntase ante vo-

arroz en aquel término, por causar 
la enfermedad del paludismo.

La construcción del Metro
politano y el Ayunta

miento
Habiéndose formado dos empre -

BOfí/OOnBSt vaciM cesto hierro J T 7 L '7 y cTna’ 60 para ven 
der. Informes Matadero. 36. '

Dr. JUAN Y SANSO
¡ Especialista en partos. Enfermedad^ 
í de la mujer y niños.

M.C.D. 2022
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De interés para las señoras 
que deseen mejorar sus encantos y luchar 

contra los efectos del tiempo

Sumarlo del NUEVO FOLLETO de

BEHEZA
de «ADAME VASCONCEL

Lloyd Argentino si HOMBR
Pasaje de la Paz, 10 bis, piincipaí

B AEZ-CKI^ONr^L

Gspltal de 1.000.000.00 Pesetas
Interesa en gran manera á todo comerciante exporta

dor, sean cuales fueren sus mercancías á los países conocer 
las operaciones á que se dedica la mencionada entidad.

Dr apacho para Mallorca

MAS & COMPAÑY

conocedor del negocio de Neumáticos. 
SE NECESITA. Escribir ofertas á Apar
tado correos n.° 17, Palma.

; Linea Piniiios
Servido de las Antillas y los Estados UMdos

El vapor
lií F AS i 1 b M J= A J- 

saldrá de Barcelon a á mediados de Septiembre, para í Haba
na, admitiendo carga y pasaje para dicho puerco, 

Para informe» dirigirse al representante en Palma
DON GABRIEL MULE!. Marios, 62

Unas palabras sobre los tratamientos y preparados cieutífico-higíéniocR de Mada- < 
me Vasconcel.

Tratamientos y preparados para embellecerse; contra les arrugas y carnes fio- feí 
jas; para casos especiales; pecas, manchas, espinillas, granos; para descamar, adal- 8 ■ 
gazar, etc , etc. * "

SI único medio para quitar el vello 6 pelo.
?ACCl^n espacial para el cábel o; su higiene; tintes inofensivos, etc.
Método y pr parados para cuid -rse las manos y ’as ufi s,
Prep^r^dos de gran Belleza y para los ojos, Ds pest ñas y los lab os.
Para Lt higiene de la boca; del tocador; c n ra el sudor y oDr del cuerpo, etc.
Baños, Aguas de Colonia y ds tocador,
Los perfumes Vasconc 1.

Se entrega GRATIS este folleto en

Agencia exclusiva para Baleares de los

PREPARADOS DE BELLEZA VASCONCEL- PARIS

. , 1 . , -;Xd ^$<TES ^SKVIOSOS

Fl Rpiimatkmn I EPILEPSIA
S G ÍIHÍ/i!Í l Í B । Con-, atolones, vértigos, temblores, desvanecimientos, in-

i 5 S I MI E V ■ cmnios, agitación uocturaa. piipxucrcnis, pérdida ce me-
X- c , KT . 1 íj niúr5! y demás enfermedades nervtosss, se curan tomando el
AI dedr * ustedes que EspafU es la Nación máa cotí- R^rtrán.gida y la generaHdad sufre reuma ó dolor, no habré dicho Á Inraneras 11 Barcelona.—?^1-

ninguna mentira, pues desgraciadamente es la verdad y na- ® Farmacia Ser Jungue, - »
turxlmenie hay que tomar todas aquellas precauciones para Jp^ ValcazaeU, «Ceairo F». maednuco* * n«, José
curarse, puesso que sabido ee qne descuidarse unos días er I -«m *' ■ •*
condenarse para toda la vida, " ?r *■

medí cemento descubierto por un eminente profesor que des
I pnés de varios afios de estudios ha logrado imponerse de 

una marera ta» poderosa á -a b e-rícroaeríades del reuma, ó
L dolor, que con una sola friega de EL GOTOL el enfermo
B quyia aliviado de tal mauera que puede considerarse curado

Fuea sí los que padecen de reuma ó dolor hiciesen uso
>5 de tan milagroso medioamento y se tonasusen la molestia de 
‘;í leas el prospecto que vs. acompasado en cada fraseo se con-
s vencerían que EL GOTOL es el medloamento que busca- Lí 
5 ban para curarse radicalmeiiée.

El que padece de una de las enfemeáAdes que inúfea- 
i nüos á ccntiauxciún ó al primer momento de presentarse un -v’ 
á sin tema .de ella, acuda al GOTOL, podrá luego convencer-

I 6C qne nne8tra iK-iícaGión es merecedora de un verdadero
•b 1 ’ agradecimiento,

II m JBT8fll0fi™i
Les interesa visitar nuestra instalación provisional^ seguros! 

ce que atenderemos sus deseos. Nada pierde consultándonos. |

Reaniatigino, Dolores nerviosos ó Neuralgias § 
Jaquecas, Hemicráneas (migraña), Cefaleas, etc. S

Depósito en Pahua de Mallorca CENTRO FARMA- ® 
CEUTICO.

Piperacina del Dr. Jimeno
Tratam’ento eficaz de la GOTA., REUMATISMO, COLI

COS NEFRITICOS, ESPATICOS, ARTRITISMO, DIABE
TES etc

La PIPERACINA DEL DR. JIMENO es el gran disolverte 
del ACInO URICO y es uao de los medicamattos más acre- 
d talns; su formi gra? ui r efervescente, hace cómoda y al- 
tawente raciona' su administración y tu dosificación perfec
ta justifica la no interrumpida predilección del público y el 
c édit- y coi fianza que ha inspirado, siempre á los SEÑO
RES MEDICOS. _ , ,

Venta en Palma «Centro Farmacéutico» Farmacia J Mi
ró y J Valenzuela, etc. Depósito en Barcelona Farmac a del 
Globo de Puneoda y Gavi Idá, Sucesores del Dr Jimeno, Pla
za Real, num. 1.

TINTUHA

RIERA rGU■RRERO
Casa central ca Valeccia: Uo íü , 19

JA 356!
í de ee&tipsdo, 
secas ESTvicsa, O

UHUOKMOA

MORA
PROGRESIVA

Reparación de Neu
máticos y Cámaras 
: Auto-Moto-Velo: 
Nueva instalación moderna 

Procedimiento único 
en Baleares

E. CODI2XA 
Unión, 8.—PALMA

S» ha extraviado
lentes de motorista Se gratifica á s! 
qa- lo irttfgue Jxime II ' tor

,.¿vAíc.•.-** --. x -**3air/-sc»wex^a?-
P <5 f H Í fl E! miércoles se extra 
s OI u i Jd V:ó uu billete de 50 
fSsetaf dpi Hinco EspaSa Agradecerá 
y gratificará so devo-nción h pc-sODí 
intetcsana que es cembinero y siente 
-a r ecesidad de dkhy dinero, pres- n 
táncolo á Ja «Casa Anardadoia»

Se necesita 
pp.ra todo servido dctréítico, 

Ir ú Ü pre$ent«fse sin hacéis rife- 
reudas, Corqals ador, 30 principal.

Muchacho ^o t ^c t o^ 
MERCANTIL Calle ConstLución
(Bornf) 1 úm 22

Café “Importante44 i
SE TRASPASA

Razón «Casa Anunciadora».

NAO-JIP
Exterminio de los

ESCARABAJOS 
(CUCARACHAS) 

y sus cien especies

ronca, fatig^iíáx y ís ilamade vul^rmente de ssfigt'9 
por inerte y crónica que sea, se cura y se alivia ídem- 
pre con las

PASTILLAS DEL DR. Ai^REU
Sun tan t ¿píaos y seguros los efectos de estas pasti

llas yes á las prEaeftis toma? se atente' va un alivio 
que sor frauda y anima, «1 j la ¿ argenta se sua
vizan, se prod^cs 1& espectoradón con: ? c Rtta l y casi 
lempre desapAi’ac» U TO3 por le o «ates de 
terminar la exia,

Lea que O sofocación de cual-
saJer los CIGARRILLOS A^TÍESMATT-
UOL que prepara e) aiísmo DR. ANDRBU y se lo qui
tarán a! litante. Les ataques de asma por U noche se 
calman ai momento con sas PAPELES
AZOADOS; nssí& uno átairo Se l# hebitad^u 
jíftra q®*d$8f«rinc ^seáa domir trsnqtólu toda la 
Radie.,

LA TINTURA MORA es la reina de las Tintar xa.
LA TINTURA MORA no daña ni ensncia.g;
LA TINTURA MORA permite rizar el cabello.
LA TINTURA MOR A no contktie nitrato de píate, 
LA T NTURA MORA el que la prueb?, la adopta. 
LA TINTURA MORA es la de más sencida aplicación. 
LA TINTURA MORA puede aplicarse sin lavar el cabello.

Se veede c»si nacvo, m.-ca 
nx semi torpedo, comptetimcnte equi 
pico y una rueda recímblubte á tona a » » , ¡

„ Compro plata vieja
He de San Bartolctué, 22. Id c s . |á b0,n predo. pjatfao, rfrjas de orol - .......

; . ........ "i"**!*»», iHini 11 ■■■■i y d<-ntaduiaa nsedas, g " ' " ' ’ "
Finca Joan Ilr6 le Uíee, Tidrierí», II I «das É |g P||g||a TrgSgttóSÍlCa

I que cenpt Ir Totmerla, C3je deL(X'la adela Choco^terk Bordoy ^ U^WíLi.,V ti*# SU BUHIjlBUIl hL-kV¿tLgHbá 
$ "0^ so1"* ln?a,,aei cn el 8-gun-| § LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NEW YORK Y COSTAFIRME
§ - »r«ife**e**emaa5m>ps!i:tWmews>CTe^^ITabionesds ab8toiE|vapor BUENOS AIRES saldrá el 2$ de Agesto de Barcelona, el 26 
? T> r £ ? c , t - .i ds v“eccu, el 28 Málaga y ei 30 de Cádiz pa.a New Yü:k,Habana y& Profesora itSnCSSA í Se kA ec'bLo U=aimp^untep>r % Vcracmx. 7| Itid. d.tabkmes y ublas ce abeto. Se£BÍ vapor saldráelióde de Bilbao, el 19 de!
g Ensefiauza rápida con bnen méto 1 V80,iea;rcr .o^3 A , X Santander, el 20 de Gijón y el 21 de CoruBa para Habana y Vera < 
. doy prácLcs á aom crio y cn 5ucísa,| MEL HOR GARCI h g puz Admite carga y pasaje para Costatiinie y Pacífico con trasbordo í
|des.c seis peséis; m^nínales Ltcdo 5  Princine 29 Manacor  ” cu Habana.
^nesespechks prt rm0, IrJ.rmes - LEON XIII saldrá el día lo de Septiembre de Barcelona, el)
^de lo á I2 p.z, 30, 2 xx de Vaienda, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz para Las Pal- '

mas. Santa Cruz de Tenerife, Santa C:uz de la Paima, Puerto Rico, 
Habznt, Colón, Sabsoilia, Calixto, Puerto Cabella y La Gnayra, 
Se admite carga y pasaje con trasbordo pera Veracraz, ;

SM®O BE OMO 

prodigiosa agua puramente vegetal pura tefíir de RUBIO el 
cabello blanco y conservado como en su edad @¿*5 juvenil. 
JUGO DL ORO no daña, al cosario, su uso vigoriza, tonifi
ca y perfuma el cabeito, se reccmienda á todas Us riuxBU- 
NAS RUBIAS.

De venta: Palma da Mallorca CENTRO FARMACEUTICO 
y wHnclDale* Perfumerías y Droguerías de Síipaña;

JARABE VERMIFUGO
mejof tombrkida y el más eficaz jara

lo» es la Coralina de Msliorca, HjéSBÁ L vL'Üá.p.A
| D’ARTA, . . ...

' Agua Oxigenada tocador
Unico preparado cientíSco capaz do disolver las PECAS y 

e MANCHAS y que por su pod ir, úedxtf^ciaau cur¿ rapida- 
F Í3E SARROS v GRANOS.

E vapor

El vapor

DEPOSITO:

LINEAS AL |RIO DE LA PLáTA Y BRASIL
Bi vspor REINA V;CTORIA EUGENIA saldrá e! 8 de SepSrc, de Bar- 

ctioDX el 9 de Málaga, y c« n de Cádiz para Sama Ciux de Tene
rife, MuDíevrdco y Buenos Aires.

DE VENTA en Droguerías, Ul
tramarinos, Lampisterías, Ferre- . 
tenas y Fumisterías y en casa Suc. ' 
de P. Coll, Cordelería, 23, Palma. '

saldrá de Barcelona el día 6 de
de Málaga el 8 y de Cádiz el lo, ^ara Santa Cruz de Tcueiife, Mon
tevideo y Buenos Aires.

saldrá el día 2$ da de Bilbao y San- 
tsnder y el 7 de Gijón, el 8 de Corufia, y el 9 de Vigo para Rio 
Janeiro, Sanios, Montevideo y Buenos Aires.

Pljoan y Pascual'
Pedro IV, 63.-BARCELONA S

■„ . -------------- -g

Casa Morro!
■■ • 46. «

LINEA DE FILIPINAS
Ex vapor LEGAZrI sildrá el 28 de íguáto de Cádiz y <1 2 

Berceioot, par» Fort Stid, Coicmbo Singapcrr y Menua.
LINEA DE FERN iNDO FOO

de

pas t il l as s u c ed a
CtsrtK todas las enfenuedades de <3 boca y gargauja cu» 

m* lambiere, mtdiaate elísa, desayarece e1^*» deesLueioa
deis? id 'tara ica COJOS

y ée -i*

LA C# RD DORA
---------------- d e  ----------------

Tocuas Th
Fabrica de cardados de algedón para colch '8 

CABOS Y TOALLAS (PAÑOS FOGONEROS) 
de algodón lavables, para la limpíezi de máquinas 

SE ABLANDAN LANAS A MAQUINA
Si queréis dormir bien no dejéis de mandar vuestros coi 

chones á pasar por la máquina, que por dura que ^ea la la 
na, quedará blanda y limpia sin p3rjudicar la fibra, pues 
poseo esta c^sa, una de las mrpres y más a e’antadas roá

El vzpor C1UD D DE CADIZ said.á el 22 de .gesto de Bircelon. el 23 QU¡na mnorm. Da-a ^stoR trabiiosde Valencia y A‘Icente, y el 4 de Cádiz pata Lsá Pamai, Sznu que í6 conocon paa -SIOS^hD i]os.
Ctux de Tenerife, Saut* Ciuz de i* Fcinaz, demái escziM inieime* Los encargos se hacen con toda prontitud.

Despacho HERRERIA, 14, TIENDa DE MER3ERIA.

Siguiendo 1 a costumbre Conservación é higiene de la boca 
tan antigua se participa a
nuestros parroquianos y al j  sana, la dentadura blanca y fuerte v no
público en general que hoy - ^cera do., res de muelas, al que use el elixir y los polvos de 
sábado y siguientes, se serví- v W w <^MÓ^06buau6l09de h r< 1 H O LIN a

^e® prepara el I>^OTO^
'iO I A ^8 Su «a? emblanquece los dientes, aromatiza el aliento, cal
dr XS *4 m*: dolor de mué -v: > 'ortifica las encías, evitando las ca-

fies y la osdlnción de la dentadura. LA MBNTOLINA en 
H.b.M B«no.Alr«ytodu p««, Polvo üsadí con el eUxir aumenta s! brillo y la blancura de 
de i*s Améric*! dientes.

Dirigirse i Francisco Geleben, Dro Pídase en la Rambla de Catalufia, y en las demás far- 
guería, calle de lx Herrerix, num. 84, ral^a SS gg U Farmacia df J=

, y

dus y Fcrnsudo Póo.
SERVICIO .COMERCIAL

El vapor C. LOPEZ LOPEZ saldtá de Barcelona el 32 de julio el 23
de Valencia ei 26 de Mí aga y el 38 de Cádiz, pata NEW YORK, —* vi 1
admitiendo carga y pasaje de primera, segunda y teicera oidiuazia. i RSIllIS CStraClCS V 130CI3S

Además de los índfcadcs servicios, la Ccmpañü Trasatlántica tiene " w -r -
estabkddcs ios erpecia es de »os puert s de! Mediterráneo a Nueva York S' © SmLS^3E3l ® <1)
y puertos Cantábrico a Nueva Yoik, cuyas salidas no son fijas v se anuncia

. -------- --------------------------------------------------------------- ------------- ----------- PAkL.-Miti. —--------=
Maquinarla agrícola da toda clase.
Aparates modernos para molinería y panadeiía.
F ¿quinas para aserrar madera.
Motores á gas y A bencina.

Fdbrics calle 19 del Piano da P^naanche, Palma.

rán eportunsmente ec czaa vizjc. ,
Estos vapores admiten carga cc íts condiciones más favorables, y pasa

jeros quienes >1 Comp<5ía da tejimiento y trato esmerado como ha acre-1 
ditzdo en su dilatado servido. Todos los vapores tienen Telegrafía sin hilos I

InformaiiD en Palma Don Jaime M, Granada en la Antonio Maura, 4,

Cerraduras, bisagras y cojinetesj
■ de engrase continuo }

BOSOB HTOANOS, Miró,

M.C.D. 2022


